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BASES DE EJECUCIÓN
 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2.024.-

1.- PREÁMBULO.-

Las bases de Ejecución del Presupuesto,  de conformidad con lo establecido en el artículo 165 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, constituyen un elemento de los Presupuestos 
Generales de las Corporaciones Locales en el  que se incluyen,  convirtiéndose en el  marco 
jurídico de aplicación del mismo. 

Si bien es cierto que la propia Ley reguladora de las Haciendas Locales y sus disposiciones de 
desarrollo  contienen  la  normativa  aplicable  tanto  a  la  elaboración  como a  la  ejecución  y 
posterior liquidación del Presupuesto, no lo es menos que a través de las Bases de Ejecución 
las Corporaciones Locales pueden adaptar esas disposiciones generales a la organización y 
circunstancias  de  la  propia  entidad.  Partiendo  de  esta  premisa,  las  presentes  Bases  de 
Ejecución del Presupuesto han sido concebidas como el medio a través del cual se recogen las 
principales  medidas  que,  desde  el  Ayuntamiento  de  Betxí,  se  consideran  necesarias  para 
mejorar  la gestión presupuestaria, con el claro objetivo de lograr un mayor control del gasto y 
una mayor transparencia en la gestión.

2.- NORMAS GENERALES

BASE I. ÁMBITO FUNCIONAL DE APLICACIÓN.

La  gestión,  desarrollo  y  ejecución  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Betxí,  de  sus 
Organismos Autónomos y demás entes dependientes de la Entidad Local en caso de que se 
produzca la creación de alguno de ellos durante la vigencia del mismo, para el ejercicio 2024 
se realizará con sujeción estricta a las disposiciones legales y reglamentarias en vigor y a los 
preceptos contenidos en las presentes Bases de Ejecución, que se formulan en virtud de lo 
dispuesto  en  el  artículo  165  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas 
Locales, y en el artículo 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el capítulo I  
del Título VI de  la Ley de Haciendas Locales en materia de Presupuestos. 

Las  presentes  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  forman  parte  del  Presupuesto  del 
Ayuntamiento de Betxí para el ejercicio 2024, y contienen la adaptación de las disposiciones 
generales  en  materia  presupuestaria  a  la  organización  y  circunstancias  propias  de  esta 
Entidad, así como aquellas otras que se consideran precisas para su acertada gestión.

BASE 2. ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN. 

1. El Presupuesto general que apruebe el Ayuntamiento de Betxí y las presentes Bases de 
Ejecución tendrán vigencia durante el ejercicio presupuestario 2023, que coincide con el 
año natural.

2. En el supuesto de prórroga del Presupuesto General para el ejercicio 2025, estas Bases 
regirán, asimismo, en el período de prórroga.
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3.- PRESUPUESTO GENERAL.

BASE 3. ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA.-

Los créditos incluidos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Betxí para el ejercicio 2024, se 
distribuyen de acuerdo con la estructura prevista en la Orden HAP/419/2014, por la que se 
modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales.

Las consignaciones de gastos representan el límite máximo de las obligaciones económicas 
municipales que se pueden contraer. Su inclusión en el Presupuesto no crea derecho alguno 
con  cargo  a  créditos.  Se  declaran  expresamente  abiertas  todas  las  aplicaciones 
presupuestarias.

La  aplicación  presupuestaria  (gastos),  cuya  expresión  cifrada  constituye  el  crédito 
presupuestario, se define por la conjunción de las clasificaciones por programas y económica.

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS

Los  créditos  deben  ordenarse  según  su  finalidad  y  los  objetivos  que  con  ellos  se 
proponga conseguir, con arreglo a la clasificación por áreas de gasto, políticas de gasto, grupos 
de programas y programas que se detallan en el anexo I de la Orden HAP/419/2014. Estos 
últimos podrán desarrollarse en subprogramas.

Con carácter general, el detalle de los créditos se presentará como mínimo, en el nivel de 
grupos de programas de gasto. No obstante, este detalle se deberá presentar en el nivel de 
programas de gastos en los casos que se especifican en el Anexo I de la antedicha Orden.

La distribución por área de gasto del Estado de Gastos del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Betxí para el ejercicio 2024 es la siguiente:

AREA DE
 GASTO DENOMINACIÓN  

    2023
0 DEUDA PUBLICA 20.552,34 €UROS
1 SERVICIOS PUBLICOS BASICOS 3.211.764,18 €UROS

2
ACTUACIONES DE PROTECCION Y PROMOCION 
SOCIAL 486.717,57 €UROS

3
PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARÁCTER 
PREFERENTE 1.097.001,46 €UROS

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 34.700,00 €UROS
9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 1.581.512,18 €UROS
  TOTAL PRESUPUESTO 6.432.247,73 €UROS

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

La clasificación económica determina cuál es la naturaleza económica del gasto.
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La distribución económica del Estado de Gastos del Presupuesto del Ayuntamiento de Betxí 
para el ejercicio 2024 es la siguiente:

ESTADO DE GASTOS 2023
  CRÉDITOS

GASTOS CORRIENTES
5.607.810,39 

€UROS
CaPÍTULO I.- GASTOS DE PERSONAL 2.902.326,47 €UROS
CAPÍTULO II.-GASTOS EN BIENES CTES. Y 
SERVICIOS 2.441.584,39 €UROS
CAPÍTULO III.- GASTOS FINANCIEROS 12.500,00 €UROS
CAPÍTULO IV.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 251.399,53 €UROS
 
GASTOS DE CAPITAL 824.437,34 €UROS
CAPÍTULO  VI.- INVERSIONES REALES 812.685,00 €UROS
CAPÍTULO  VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ----------------------
CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 1.200,00 €UROS
CAPÍTULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS 10.552,34 €UROS
 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS
6.432.247,73 

€UROS
 
CAPITULOS I A VII  DE GASTOS 6.420.495,39 €UROS
CAPITULOS VIII Y IX DE GASTOS 11.752.34 €UROS
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 6.432.247,73 €UROS

1. ESTADO DE INGRESOS

Las consignaciones de ingresos representan los derechos que se prevé reconocer y liquidar en 
el presente ejercicio económico, y pueden contraerse sin ninguna limitación, previa liquidación 
de los derechos correspondientes. 

En  relación  con  los  ingresos,  se  clasifican  las  previsiones  atendiendo  a  su  naturaleza 
económica. Durante el transcurso del ejercicio podrán crearse los conceptos y subconceptos de 
ingresos  que se  consideren necesarios,  aun cuando no  figuren abiertos  en las  previsiones 
iniciales.

La distribución  del  Estado  de Ingresos  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Betxí  para  el 
ejercicio 2024 es la siguiente: 

ESTADO DE INGRESOS 2023

INGRESOS CORRIENTE 5.843.067,73 €UROS
   
CAPÍTULO I.- IMPUESTOS DIRECTOS 2.899.000,00 €UROS
CAPÍTULO II.- IMPUESTOS INDIRECTOS 110.000,00 €UROS
CAPÍTULO III.- TASAS Y OTROS INGRESOS 1.010.100,00 €UROS
CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.803.247,73 €UROS
CAPÍTULO V.- INGRESOS PATRIMONIALES 20.720,00 €UROS
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INGRESOS DE CAPITAL 589.180,00 €UROS 
   
CAPÍTULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 587.980,00 €UROS
CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 1.200,00 €UROS
CAPITULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS ----------------
   
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 6.432.247,73 €UROS
   
CAPÍTULOS I A VII DE INGRESOS 6.431.047,73 €UROS
CAPÍTULOS VIII A IX 1.200,00 €UROS
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 6.432.247,73 €UROS

BASE 4. SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS.

1. En principio todos los créditos para gastos se encontrarán en la situación de créditos 
disponibles, con las siguientes excepciones: 

A) En el supuesto de ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de cesión de 
recursos por terceros, la disponibilidad de los créditos quedará condicionada al 
abono  de  las  correspondientes  cantidades  por  la  entidad  concedente,  y, 
excepcionalmente,  a la  existencia de documentos fehacientes que acrediten 
compromisos firmes de aportación.

En  aquellos  servicios  que  se  financien  total  o  parcialmente  con  recursos 
indicados  en  esta  letra,  se  efectuará  una  retención  de  crédito  de  no 
disponibilidad por el  importe del  gasto financiado con los indicados recursos; 
retención de la que no podrán autorizarse gastos, hasta la realización del ingreso 
o,  excepcionalmente,  hasta  la  existencia  de  documentos  fehacientes  que 
acrediten los compromisos firmes de aportación.
En el caso de gastos financiados con subvenciones de otras administraciones, se 
considerará  disponible  el  crédito  financiado  con  dicha  subvención  cuando  la 
misma se contemple nominativamente en el presupuesto de la administración 
otorgante de la misma.

B) En  el  supuesto  de  operaciones  de  crédito,  la  disponibilidad  de  los  créditos 
quedará condicionada a la formalización del correspondiente contrato.

C) En el supuesto de enajenación de inversiones, la disponibilidad de los créditos 
quedará  condicionada  a  la  formalización  del  correspondiente  contrato  de 
compra-venta.

D) Los proyectos de gastos e inversión con financiación afectada de fondos FEDER 
que se recojan en el anexo de inversiones estarán en situación de no disponible 
hasta que se emita certificación de la unidad de gestión DUSI acreditativa de que 
el proyecto cuenta con financiación de los fondos europeos, indicando a su vez la 
cuantía de la financiación por anualidades.

2. Para asegurar el control del gasto en las partidas presupuestarias cuya disponibilidad 
se encuentra condicionada, se practicarán retenciones de crédito por no disponibilidad 
en cada una de la partidas presupuestarias por los importes condicionados, que se 
anularán en la medida en que se vayan cumpliendo las correspondientes condiciones.
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BASE 5. VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS.

1. La suficiencia de los créditos se comprobará a nivel de Bolsa de Vinculación, siendo nulos de 
pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada 
norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

2.  Con el  objeto  de  facilitar  la  gestión  del  Presupuesto  y  la  consecución  de  los  objetivos 
marcados para el presente ejercicio, los créditos para gastos tendrán carácter limitativo dentro 
de los niveles de vinculación siguientes: 

- Respecto  de  la  clasificación  por  programas:  a  nivel  de  tres  dígitos (grupo  de 
programas) .

- Respecto de la clasificación económica: CAPÍTULO (un dígito).

3.  Se exceptúan de la regla anterior, quedando vinculados al nivel de desagregación con que 
aparezcan en el Presupuesto:

- Las subvenciones nominativas.
- Los créditos incorporados  procedentes de ejercicios anteriores.
- Los créditos extraordinarios.
- Las partidas financiadas con ingresos afectados.

4.  El  control  contable de los gastos  aplicables a partidas  integradas en el  mismo nivel  de 
vinculación se efectuarán a nivel de partida.

5.  Con  el  fin  de  no  agotar  créditos  disponibles  para  atender  posibles  gastos  que 
tradicionalmente se producen en fechas determinadas y demás de tracto sucesivo, tan pronto 
como sea definitiva la aprobación del Presupuesto se solicitarán las retenciones de los créditos 
necesarios para hacer frente a esta clase de obligaciones.

6. La fiscalización del gasto tendrá lugar respecto al límite definido por el nivel de vinculación,  
advirtiéndose el exceso de crédito aplicable a la bolsa de vinculación jurídica cuando no exista 
crédito en la partida presupuestaria designada por cada gasto.

4.- MODIFICACIONES

BASE 6. NORMAS COMUNES A LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

1.- Cualquier modificación de créditos exige propuesta razonada de la variación, valorándose la 
incidencia que la misma puede tener en la consecución de objetivos fijados en el momento de 
aprobar el Presupuesto.
La propuesta  a  que se  refiere  el  presente  apartado,  se  formulará,  necesariamente,  por  la 
Alcaldia, en el supuesto de modificaciones presupuestarias cuya competencia de aprobación 
corresponde al Pleno de la Corporación, y por el órgano gestor del gasto (concejal delegado) en 
el supuesto de modificaciones presupuestarias a aprobar por la Alcaldia.

2.- Todo expediente de modificación de créditos será informado por la Intervención.
 
3.- Las modificaciones de crédito aprobadas por órganos distintos del Pleno, serán ejecutivas 
desde la adopción del acuerdo de aprobación.
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4.- No se considerarán modificaciones de créditos, y por tanto, no requerirá más que un ajuste 
técnico-contable, la creación de una partida presupuestaria, dentro de una bolsa de vinculación 
jurídica, que no suponga variación cuantitativa en la misma.
Esto  es,  cuando  existiendo  dotación  presupuestaria  dentro  de  un  nivel  de  vinculación,  se 
pretenda  imputar  gastos  a  otros  subconceptos  del  mismo  nivel  de  vinculación,  cuyas 
aplicaciones presupuestarias no figuren abiertas en el Presupuesto por no contar con dotación 
presupuestaria,  se creará la correspondiente aplicación presupuestaria,  y se le imputara el 
gasto en cuestión, sin necesidad de efectuar modificación presupuestaria alguna.

5.- Las modificaciones al presupuesto estarán sometidas a las limitaciones y determinaciones 
de la Legislación vigente en materia de estabilidad y límite de gasto y de deuda.

6.- Deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación de los expedientes de modificación de 
créditos aprobados por la Alcaldía durante cada trimestre del ejercicio. Ello se hará en la sesión 
plenaria correspondiente al mes siguiente al trimestre natural.

BASE 7. CREDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CREDITO

1.-  La  concesión  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  se  someterán  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos; esto es

1.a) Incoación en todo caso por la Alcaldía a través de la correspondiente resolución, 
providencia, o directamente la memoria propuesta de aprobación.

En la memoria propuesta se justificará la necesidad de realizar la modificación presupuestaria, 
las partidas presupuestarias a las que afecte, y los medios o recursos que han de financiarla,  
debiendo acreditarse:
- El carácter específico y determinado del gasto a realizar. A estos efectos, todos los gastos de 
proyectos  de  inversión  y  subvenciones  nominativas  tendrán  la  consideración  de  gastos 
específicos y determinados.
- Justificación de la no posibilidad de demorarse al ejercicio siguiente.
- La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto, de crédito destinado a esa finalidad 
específica,  en  el  caso  de  crédito  extraordinario,  o  la  insuficiencia  del  saldo  de  crédito  no 
comprometido en la aplicación correspondiente, en el caso de suplemento de crédito. Dicha 
inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica.
-  Si  el  medio  de  financiación  se  corresponde  con  nuevos  o  mayores  ingresos  sobre  los 
previstos, que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquellos 
tengan carácter finalista.

1.b) Expediente informado por la Intervención Municipal previamente a su aprobación.

1,c) Sometimiento a los requisitos de publicidad,  aprobación definitiva y entrada en 
vigor establecidos en el art. 169 del TRLRHL.

1.d)  No obstante  lo  indicado  en la  letra  c  anterior,  en el  supuesto  de  calamidades 
públicas o supuestos de naturaleza análoga de excepcional interés general, los acuerdos de 
aprobación  de  créditos  extraordinarios  o  suplementos  de  crédito  serán  inmediatamente 
ejecutivos,  sin  perjuicio  de  las  reclamaciones  que  contra  ellos  se  promovieran,  las  cuales 
deberán  sustanciarse  dentro  de  los  8  dias  siguientes  a  la  presentación,  entendiéndose 
desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo.

BASE 8. AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS
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1.- Ampliación de crédito es la modificación al alza del presupuesto de gastos que se concreta 
en un aumento de crédito presupuestario en algunas de las partidas relacionadas expresa y 
taxativamente en esta base, en función de los recursos a ellas afectados, no procedentes de 
operaciones de crédito.

2.- Se considerarán partidas ampliables aquellas que correspondan a gastos financiados con 
recursos expresamente afectados, pudiendo ampliarse el crédito en aquellas partidas para las 
que  se  otorgue  o  reciba  subvención  aún  cuando  no  esté  prevista  inicialmente  en  el 
Presupuesto, por parte de Entidades Públicas o Privadas.

La cuantía de la ampliación coincidirá con el  importe de la subvención otorgada,  debiendo 
tener el acuerdo de otorgamiento el carácter de firme.

Para que pueda procederse a la ampliación será necesario acreditar en el expediente de modo 
especial  el  previo  conocimiento  en  firme  de  mayores  derechos  sobre  los  previstos  en  el 
Presupuesto de ingresos que se encuentren afectados al crédito que se pretende ampliar, así 
como su efectiva recaudación.

La ampliación se hará por el importe que resulte necesario u obligatorio, según los casos.

En particular se declaran ampliables las siguientes partidas:
a) Las partidas de gastos que estén financiadas con contribuciones especiales o cuotas de 

urbanización por el importe de los aumentos equilibrados de ingresos y gastos.
b) La concesión de préstamos de personal (92005.83000), con ingresos procedentes del 

reintegro de préstamos al personal a corto plazo (830.00)

La  aprobación  de  los  expedientes  de  ampliación  de  crédito  corresponde  a  la  Alcaldía-
Presidencia, previo informe de la Intervención. 

BASE 9. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

1.- Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una partida cuyo crédito sea insuficiente y 
resulte posible minorar el crédito de otras partidas correspondientes a diferentes niveles de 
vinculación  jurídica,  sin  alterar  la  cuantía  total  del  estado  de  Gastos,  se  aprobará  un 
expediente de transferencia de crédito.

2.- La aprobación de las transferencias de créditos cuando afecten a partidas de distinta área 
de gasto (antiguo grupo de función) corresponde al  Pleno de la Corporación,  salvo cuando 
afecten a créditos de personal. También se exceptúa el área de gasto “o” que, de preveerse 
que no se va a realizar en su totalidad antes del 31 de diciembre, se delega en la Alcaldía para 
su transferencia a cualquier otra área de gasto y capítulo.
La aprobación por el Pleno de la Corporación de las transferencias, por su competencia, se 
someterá los mismos trámites y requisitos que los presupuestos.

3.- La aprobación de las transferencias de crédito entre partidas de la misma área de gasto, o 
entre partidas del capítulo I, es competencia del Alcalde.

4.- En el inicio del expediente será preciso ordenar la retención de crédito en la partida cuyo 
crédito se prevé minorar, 

5.-  Las  transferencias  de  créditos  aprobadas  por  el  Alcalde  serán  ejecutivas  desde  su 
aprobación.

BASE 10. GENERACIÓN DE CRÉDITOS
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1.-  Podrá generar  crédito en el  estado de gastos  los siguientes  ingresos de naturaleza  no 
tributaria derivados de las siguientes operaciones:

-  Aportaciones  o  compromisos  firmes  de  aportación  de  personas  físicas  o  jurídicas  para 
financiar,  junto con el Ayuntamiento, gastos de competencia local.
En este caso, será preciso que se haya producido el ingreso o en su defecto, que obre en el 
expediente acuerdo formal de conceder la aportación.

En  el  caso  de  proyectos  de  gasto  e  inversión  financiados  con  fondos  FEDER  (DUSI),  la 
acreditación del compromiso de aportación lo constituirá el certificado de la Unidad de Gestión 
DUSI acreditativo de que el proyecto cuenta con financiación de los fondos europeos, indicando 
a su vez la cuantía de la financiación y su distribución por anualidades.

- Enajenación de bienes municipales, siendo preciso que se haya procedido el reconocimiento 
del derecho.

- Prestación de servicios, por la cual se hayan liquidado precios públicos, en cuantía superior a 
los ingresos presupuestarios.
En este caso, el pago de las obligaciones reconocidas correspondientes a gastos aplicados en 
las  partidas  cuyo  crédito  ha  aumentado  en  razón  de  la  generación  de  créditos,  queda 
condicionado a la efectiva recaudación de los derechos.

- Reembolso de préstamos.

- Reintegro de pagos indebidos del presupuesto corriente, cuyo cobro podrá reponer crédito en 
la cuantía correspondiente.
En estos casos se procederá de forma automática  a la reposición de crédito  en la misma 
partida a la que se imputo el pago indebido. Será necesario que se haya producido la efectiva 
recaudación de los derechos.

2.-  Cuando  se  conozca  el  compromiso  firme  de  efectuar  una  aportación  a  favor  del 
Ayuntamiento, o se haya recaudado alguno de los ingresos descritos en el punto anterior, en 
cuantía superior a la prevista en el Presupuesto, se evaluará si los créditos disponibles en las 
correspondientes  aplicaciones  del  estado  de  gastos  son  suficientes  para  financiar  el 
incremento  de gasto que se prevé necesitar en el desarrollo de las actividades generadoras de 
ingreso. Si dicho volumen de crédito fuera suficiente no procederá tramitar el expediente de 
generación de créditos. En el supuesto de que los créditos se considerarán insuficientes, se 
justificará la efectividad de los cobros o la firmeza del compromiso, así como la aplicación que 
debe ser incrementada.
 
3.- La aprobación de los expedientes de generación de créditos corresponderá a la Alcaldía-
Presidencia, y será ejecutiva desde el momento en que se adopte el acuerdo de aprobación,  
previo informe de fiscalización de la Intervención.

BASE 11. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO

1.-  En  el  supuesto  de  modificación  presupuestaria  por  incorporación  de  remanentes  de 
créditos, con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación de 
remanentes;  no  obstante,  dicha  modificación  podrá  aprobarse  antes  de  la  liquidación  del 
Presupuesto en los siguientes casos:

- Cuando se trate de créditos para gastos con financiación afectada.
- Cuando  correspondan  a  contratos  adjudicados  en  el  ejercicio  anterior  o  a  gastos 

urgentes,  previo  informe  de  la  Intervención  Municipal  en  la  que  se  evalue  la 
incorporación.

- No producirá déficit.
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2.- La Incorporación de remanentes de crédito, a excepción de las incorporaciones obligatorias, 
atenderá, prioritariamente, a los compromisos de gastos de ejercicios anteriores. A partir de 
ahí, si los recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen de gasto dimanante de la 
Incorporación de Remanentes, la prioridad para la incorporación la fijará el Presidente de la 
Corporación.

2.-  La  aprobación  de  los  expedientes  de  Incorporación  de  remanentes  de  crédito, 
corresponderá a la Alcaldia-presidencia, previo informe de la Intervención Municipal,  y será 
ejecutiva desde el momento en que se adopte el acuerdo de aprobación.

En  el  informe  de  la  Intervención,  esta  reflejará  un  estado  comprensivo  de  los  créditos 
susceptibles de ser incorporados al presupuesto del ejercicio siguiente al que correspondan, 
distinguiendo  el  importe  de  financiación  afectada  y  el  importe  de  recursos  generales  que 
financian los referidos créditos.

3.-  La  aprobación  de  la  modificación  será  ejecutiva  desde  el  momento  en  que  se  haya 
adoptado el acuerdo correspondiente.

4.- En todo caso la incorporación de Remanentes, deberá respetar los principios de estabilidad 
presupuestaria y demás normas presupuestarias que sean de aplicación.

BASE 12. BAJAS POR ANULACION

1.- Cuando el Alcalde estime que el saldo de un crédito es reducible o anulable sin perturbación 
del  servicio,  podrá  ordenar  la  incoación  del  expediente  de  baja  por  anulación,  y  la 
correspondiente retención de crédito.

2.-  En particular,  se recurrirá  a  esta modificación  de crédito,  si  la  liquidación  del  ejercicio 
anterior  hubiere  resultado  remanente  de  tesorería  negativo,  salvo  que  se  demostrara  su 
imposibilidad.

2.- La aprobación corresponde al Pleno, y se someterá a los mismos trámites y requisitos que 
los Presupuestos, debiendo ser informado previamente por la Intervención Municipal.

BASE 13. GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

1.- En el  caso de que existan obligaciones a reconocer durante el  ejercicio presupuestario 
corriente correspondiente a ejercicios anteriores, éstas se reconocerán por sus importes reales, 
pero  el  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales  utilizable  quedará  condicionado  a 
suplementar  o  habilitar  crédito  en  las  partidas  que  hayan  sido  utilizadas  en  dicho 
reconocimiento.

2.-  En  el  caso  de  que  este  Remanente  de  Tesorería  de  gastos  generales  no  existiera,  la 
prioridad  para  las  modificaciones  de  crédito  por  nuevos  o  mayores  ingresos  recaudados, 
quedará fijada en la reposición de las partidas presupuestarias objeto del reconocimiento.

5.-   GASTOS.

BASE 14. NORMATIVA DE APLICACIÓN
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1. La ejecución del Presupuesto se ajustará  a la normativa establecida por la Administración 
del Estado para la Administración Local y la adaptación normativa a sus propias características 
que se desarrollará a través de las Bases de Ejecución del Presupuesto que, en ningún caso 
podrán contravenir lo establecido en una norma de rango superior.

2.  Cada  fase  del  procedimiento  de  ejecución  del  presupuesto  se  reflejará  mediante 
movimientos  contables.  La  justificación  de  los  mismos  se  realizará  mediante  los 
procedimientos establecidos en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local.

BASE 15. COMPETENCIAS DE APROBACIÓN

1.-  La competencia  para  la  ejecución  del  Presupuesto  será la  establecida  en la  normativa 
vigente y las delegaciones efectuadas.

La  autorización  y  disposición  de  gastos  corresponderá  a  la  Alcaldia  o  al  Pleno  de  la 
Corporación, en función de las competencias que legalmente tengan atribuidas; sin perjuicio de 
las delegaciones que se pudieren realizar.

El  reconocimiento  de  las  obligaciones  es  competencia  de  la  Alcaldia  (sin  perjuicio  de  las 
delegaciones que pudiera efectuar), con excepción de los reconocimientos extrajudiciales de 
crédito que correspondan a Pleno de la Corporación.

Con carácter general un mismo acto administrativo podrá abarcar mas de una de las fases de 
ejecución del presupuesto de gasto, salvo las siguientes excepciones:

- Expedientes de contratación no menor.
- Expedientes de subvenciones de concurrencia competitiva

2.- Por Resolución de la Alcaldia nº 841/2023 de fecha 22.06.2023 se acordó  Delegar en la 
Junta de Govern Local les següents atribucions de l'alcaldia:

1. La  aprobacion  de  la  oferta  de  empleo  públco  de  acuerdo  con  el  Presupuesto  y  la 
plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la seleccion de 
personal y para los concursos de provision de puestos de Trabajo.

2. Las  competencias  de  la  Alcaldía  como órgano  de  contratación  de  los  contratos  de 
obrass, se suministros de servicios, y los contratos administratives especiales, cuando 
su valor estimado no supere el 10% de los recursos ofinarios del presupuesto ni, en 
cualquier caso, la cuantia de seis millones de €uros, incluidos los de caràcter plurianual, 
cuando su duracion no sea superior a cuatro años (eventurales prorrogas incluidas).
Seguiran siendo competència de la Alcaldia, los contratos de obras de valor estimado 
inferior a 40.000 €uros, y de servicios y suministros cuyo valor estimado  sea inferior a 
15.000 €uros, es decir los contratos menores.

3. La aprobacion de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratacion o concesion, de conformidad con la competència anteriorment indicada.

4. La competència para la celebración de los contratos privados (excepto los que tengan 
un valor estimado inferior a 15.000,00 euros, y siempre  que no exceda su duración a 
un año, que le competera a la Alcaldia), así como la adjudicacion de concesiones sobre 
los bienes de las mismas y la adquiisicion de bienes inmuebles y derechos sujetos a la 
legislación patrimonial cuando el presupuesto base de licitación, no supere el 10% de 
los recursos ordinarios del  presupuesto, ni  el importe de tres millones de €uros, asi 
como la  enajenación  del  patrimonio,  cuando su valor  no  supere  el  porcentaje  ni  la 
cuantia indicados anteriormente.
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5. Sancionar  las  faltas   de  desobediència  a  su  autoridad  o  por  la   infracción  de  las 
ordenanzas municipales, excepto en los  casos en què este atribuïda a otros órganos.

6. Conceder y denegar licencias ambientales.
7. Conceder y denegar licencias de obras y usos provisionales cuando esten permitidas en 

la legislacion vigente.
8. Declarar la caducidad de licencias concedides por la Junta de Gobierno Local, a que 

hace referencia el punto anterior.
9. Clausurar establecimientos e instal·lacions sin licencias, o sin ajustarse a la concedida.
10. Autorizar las licencias de autotaxi y el resto de actos administratives relacionados con 

este servicio publico prestado por particulares.
11. La aprobacion de convenios de colaboracion con otras entidades que sean competència 

de la Alcaldia.
12. Aprobar proyectos de organizacion municipal.
13. Tomar razon de las resoluciones judiciales y ordenar su ejecucion, en su caso.
14. Incoación y resolucion de expedientes de Responsabilidad Patrimonial.
15. La competència por la que se ostenta la condicion de órgano ambiental  y territorial 

municipal.

A) GASTOS DE PERSONAL

BASE 16. FUNCIONARIOS Y LABORALES

1. Las retribuciones del personal al servicio de la Administración Municipal serán las que 
se determinan en la plantilla de personal que se acompaña como anexo al Presupuesto 
objeto de estas Bases de Ejecución, con las modificaciones que puedan introducirse por 
acuerdo del órgano competente.

2. Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento “ADO”, que se elevará al 
Presidente  de  la  Corporación,  a  efectos  de  ordenación  del  pago.  Las  cuotas  de  la 
Seguridad Social quedan justificadas mediante las liquidaciones correspondientes.

3. Cualquier variación económica en la nómina mensual deberá justificarse mediante el 
correspondiente Decreto de Alcaldía. Si la variación consiste en una alta en la nómina, 
además, se justificará mediante el correspondiente contrato.

BASE 17.- ALTOS CARGOS

Los haberes de los Corporativos con dedicación exclusiva durante el ejercicio 2024 son:

Nombre Concejalia Dedicacion Cuantia
Carla Nebot Nebot Alcaldesa Exclusiva 53.584,64 €uros brutos 

anuales ( a repartir en 14 
pagas mensuales)

Luis Manuel Martin Ruiz 
de la Hermosa

1er Teniente 
Alcalde

Parcial 75% 32.598,18 €uros brutos 
anuales (a repartir en 14 
pagas mensuales)

Alfred Remolar Franch 2º Teniente 
Alcalde

Parcial 33% 18.656,82 €uros brutos 
anuales ( a repartir en 14 

pagas mensuales
Juanma Moreno 3er Teniente Parcial 33% 18.656,82 €uros brutos 

14

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 6

D
7M

ZL
TF

C
JD

JQ
H

9L
4M

LH
AK

C
74

 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//b

et
xi

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

4 
de

 6
3



A j u n t a m e n t

d e     B e t x í

Fernandez Alcalde anuales ( a repartir en 14 
pagas mensuales

Nuria Meneu Nebot 4ª Teniente 
Alcalde

Parcial 20% 11.481,12 €uros brutos 
anuales ( a repartir en 14 

pagas mensuales
Yolanda Milla Alcala Concejal delegado Parcial 20% 11.481,12 €uros €uros 

brutos anuales ( a repartir 
en 14 pagas mensuales )

Hector Garcia Guillamon Concejal delegado Parcial 20% 11.481,12  €uros brutos 
anuales ( a repartir en 14 
pagas mensuales) Parcial 

20%
Mª Carmen Montolio 

Cabezuelo
Concejal delegado Parcial 20% 11.481,12  €uros brutos 

anuales ( a repartir en 14 
pagas mensuales

Cuando  por  Resolución  de  la  Alcaldía-  presidencia   el  1er  Teniente  Alcalde  le 
sustituya en sus funciones, a este se le complementara el sueldo por la diferencia de 
salarios existente entre uno y otro cargo.

BASE 18. GRATIFICACIONES  Y TRABAJOS EXTRAORDINARIOS DEL PERSONAL

Retribuyen servicios extraordinarios y ocasionales, prestados fuera de la jornada normal. En 
ningún caso pueden ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

La inclusión en nómina de las gratificaciones por servicios extraordinarios, requerirá Resolución 
de la Alcaldía previa a su inclusión, precedida de informe del Departamento de personal y 
fiscalización por la Intervención Municipal.

BASE 19 PRODUCTIVIDAD.

1.- La propuesta de asignación individual del complemento de productividad se aprobará por 
Resolución de Alcaldía, previo informe de la Intervención, con sujeción a lo establecido en la 
presente base y cualesquiera otros que, en su caso, establezca el Pleno de la Corporación.

2.- Las cuantías asignadas por complemento de productividad no originan derecho individual 
alguno para periodos sucesivos.

BASE  20  INDEMNIZACIONES  POR  RAZON  DEL  SERVICIO  DEL  PERSONAL  DEL 
AYUNTAMIENTO

1.- Las indemnizaciones por razón del  servicio se ajustarán a lo dispuesto en la normativa 
vigente. Se establecen los siguientes criterios 

1.1. Asimilar a los miembros de la Corporación al Grupo 1 de los señalados en el RD 
462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razón del servicio.

1.2. Determinar  como   importe  de  las  indemnizaciones  tanto  para  dietas  (por 
alojamiento  y  manutención),  como  por  gastos  de  viaje,  las  fijadas  en  la 
ORDENHFP/793/2023  de  12  de  julio,  por  el  que  se  revisa  el  importe  de  la 
indemnización  por  uso  de  vehiculo  particular  establecida  en  el  Real  Decreto 
462/2002,  de  24 de mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  del  servicio   (o 
normativa que lo sustituya).

El  importe  de  las  citadas  indemnizaciones  se  actualizará  automáticamente  cuando  así  lo 
dispongan los preceptos reglamentarios que las regulen.
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Las  indemnizaciones  se  justificarán,  además  de  con  el  Decreto  de  autorización 
correspondiente,  en  su  caso,  con  facturas,  las  cuales  habrán  de  reunir  los  requisitos 
establecidos en estas bases de ejecución.

2.- Por razón del servicio, a los funcionarios se les aplicará la regulación establecido en el RD 
2462/2002 de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del  servicio (o normativa que lo 
sustituya), el importe de las citadas indemnizaciones se actualizará automáticamente cuando 
así lo dispongan los preceptos reglamentarios que los regulen.
Los gastos de viaje se justificarán:

- cuando  el  viaje  se  realice  por  líneas  regulares,  con  el  billete  original,  no  pudiendo 
aceptarse los que no cumplan dicha condición.

- Si se utilizase el vehículo particular, se acompañará declaración del interesado en el que 
se exprese el vehículo, matrícula del mismo y número de kilómetros recorridos, siempre 
que se justifique distancia superior a la oficial establecida entre poblaciones, que será la 
que con carácter general se utilizará, se aceptará como gasto los gastos de autopista y 
aparcamiento, previa justificación de los mismos.

BASE  21  INDEMNIZACIONES  A  MIEMBROS  DE  LA  CORPORACIÓN  Y  PERSONAL 
AYUNTAMIENTO

1.-  Los miembros electos de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva o parcial, 
percibirán indemnizaciones por asistencia efectiva a sesiones de los órganos colegiados de los 
que formen parte, las siguientes cuantías por sesión (Acuerdo de 27.06.2023 del Pleno del 
Ajuntament de Betxi.

PLENOS 150,00  €uros/sesión
JUNTA GOBIERNO LOCAL 150,00 €uros/sesión
COMISIONES INFORMATIVAS Y OTROS ORGANOS 
COLEGIADOS que no dispongan de regulación específica

150,00 €uros/sesión

Asistencia a JUNTA DE PORTAVOCES 150,00 €uros/sesión
Dotacion a los GRUPOS POLITICOS para actuaciones 
Corporativas

_ Componente fijo 
por grupo: 1.000,00 
€uros anuales.
_ Componente 
variable por 
miembro: 153,00 
€uros anuales

Los importes de las asistencias, se actualizaran anualment, en la misma forma que para los 
altos cargos del Gobierno se establezca en la correspondiente Ley de Presupuestos.

2.- Los habilitados estatales que asistan al Pleno, fuera de su jornada habitual, percibirán una 
indemnización de 50,00 €uros, los restantes funcionarios que asistan al mismo percibirán 40 
€uros por sesión.
A  las  sesiones plenarias  asistirá  un  auxiliar  administrativo  que desempeñará  las  funciones 
técnicas. La indemnización a este auxiliar será de 40 euros por sesión.

Los  funcionarios  asistentes  a  sesiones  o  reuniones  de  órganos  colegiados  percibirán  una 
indemnización de 20,00 €uros por sesión o reunión, cuando éstas se celebren dentro de su 
horario de trabajo,  Cuando se celebren fuera de su horario de trabajo, la indemnización será 
de 40,00 €uros por sesión o reunión.

3.- Los funcionarios habilitados nacionales asistentes a la JGLocal, cuando se realicen dentro de 
su horario de trabajo, percibirán una indemnización de 40,00 €uros
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4. La sustitución de los funcionarios de habilitación nacional, Secretaría, Intervención, Tesorería 
y Recaudación Municipal, se compensará con la percepción de un complemento de 940 euros 
mensuales,  actualizable  conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  General  de  Presupuestos  del 
Estado.

BASE 22. AYUDAS

Las ayudas que se establezcan en los acuerdos o convenios entre los representantes de 
la Entidad y los representantes de los trabajadores, se aprobarán por Decreto, previo informe y 
fiscalización por la Intervención  y se incluirán en nómina.

Para  el  abono  de  las  prestaciones  sociales  o  asistenciales  indicadas,  deberán 
presentarse facturas  originales.  Excepcionalmente se admitirá fotocopia  compulsada de las 
facturas, siempre que en la factura original se estampe cuño del Ayuntamiento, en que se haga 
constar que la factura en cuestión ha sido presentada para abono por el Ayuntamiento de Betxí 
en concepto de ayuda social, por el importe correspondiente. 

BASE 23. ANTICIPOS NOMINA

1.- Los préstamos y anticipos de nóminas concedidos tendrán carácter presupuestario.

2.- Tendrán opción a los anticipos reintegrables, todos los funcionarios de carrera e interinos, 

3.-  Para su concesión,  será necesario que el  trabajador  este de alta en el  momento de la 
percepción, y no será suficiente que lo este en el momento de la solicitud.

4.- La amortización de los anticipos se realizará por mensualidades, deducidas directamente de 
la nómina correspondiente.

5.- Si el solicitante debe finalizar su relación de trabajo con el Ayuntamiento por jubilación, 
antes de la devolución íntegra del anticipo, la amortización se efectuara en tanos meses como 
le queden para su jubilación.

6.-  Si  el  prestatario  dejará  de  prestar  servicios  en  el  Ayuntamiento  por  cualquier  causa, 
responderá personalmente de la amortización de la deuda pendiente con todos sus bienes.

7.- En caso de defunción del prestatario, los herederos legales responderán del reintegro de la 
deuda  pendiente  de  amortización  al  Ayuntamiento,  en  la  cuantía  mensual  que  se  estaba 
devengando, hasta la total liquidación. 

8.- La naturaleza jurídica del anticipo que se suscribe entre el Ayuntamiento y el trabajador es 
de carácter público y la jurisdicción contencioso-administrativa, será la que conocerá de las 
cuestiones que pudieran suscitarse.

BASE 24. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS EXPEDIENTES MENSUALES DE NOMINAS.

1.- Todos los meses el área de nóminas remitirá a la Intervención el expediente de la nómina 
del mes correspondiente, con la pertinente justificación documental.
2.- Se incluirá además un listado de la relación de personal, con los importes correspondientes, 
desglosados por conceptos retributivos y descuentos.
También se acompañaran las resoluciones de Alcaldia aprobando el gasto.
3.-  Las  cuotas  de  la  Seguridad  Social  quedan  justificadas  mediante  las  liquidaciones 
correspondientes, que tendrán la consideración de documento O.
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B) ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS

BASE 25. ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS

Los gastos por atenciones protocolarias y representativas  deberán acreditarse con facturas 
originales  que  reúnan  los  requisitos  establecidos  en   las  presentes  Bases  de  Ejecución;  y 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se produzcan como consecuencia de actos de protocolo y representación.
b) Que redunden en beneficio o utilidad de la Administración
c) Que sean gastos para los que no existan créditos específicos en otras partidas.

      d) Que no supongan retribuciones en especie o en metálico.

C) TRANSFERENCIAS CORRIENTES

BASE 26.-  GRUPOS POLÍTICOS

1. La dotación que se asigna para el ejercicio 2023 a los grupos políticos para actuaciones 
corporativas es la siguiente:
- Componente fijo para cada grupo:                       1.000,00 €uros anuales
- Componente variable por cada miembro:                153,00 €uros anuales

2.-   De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art  73.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local, a los grupos políticos municipales legalmente 
constituidos,  y para el  funcionamiento de los mismos,  les corresponde las asignaciones 
económicas establecidas por  el  Pleno de la Corporación  en sesión de 27.06.2023 .Esta 
aportación  municipal  no  podrá  destinarse  al  pago  de  remuneraciones  de  personal  de 
cualquier  tipo  al  servicio  de  la  Corporación,  ni  a  la  adquisición  de  bienes  que  puedan 
constituir activos fijos de carácter patrimonial.

3.- Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación a que se 
refiere el apartado anterior, que pondrá a disposición del Pleno de la Corporacion siempre 
que este lo pida.

4.-  Dicha  asignación  se  hara  efectiva  dentro  de  primer  semestre  del  ejercicio 
presupuestario,  previa  la  correcta  justificación  de  la  cantidad  abonada  en  el  ejercicio 
anterior.

5.- Dicha justificación se realizará mediante declaración del responsable del grupo político 
municipal  en la que consten los gastos realizados en el ejercicio, junto con las facturas 
relativas a los gastos realizados y financiados con la aportación municipal y justificantes de 
pago de las mismas de conformidad con el formulario elaborado al efecto.
Una  vez  aportada  la  documentación  se  someterá  a  informe  jurídico  del  funcionario 
responsable,  en  el  que  se  analizará  principalmente  si  la  aportación  municipal  se  ha 
destinado a los fines para los que se ha otorgado. En el caso de que no se justifique, o no se 
realice debidamente, deberá reintegrarse el importe correspondiente. 
Son gastos que se pueden realizar con las aportaciones reguladas en la presente base, 
entre otros:
- Gastos  de arrendamiento  de local  o despacho pare el  uso del  grupo  de concejales, 

siempre que el Ayuntamiento no ponga un despacho o local a disposición del grupo 
político municipal.

- Gastos de material de oficina.
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- Gastos de telefonía, siempre que el Ayuntamiento no ponga a su disposición un teléfono 
para el uso por el grupo político municipal.

- Gastos por inserción de publicidad del grupo de concejales.
- Gastos de edición de boletín informativo del grupo de concejales, incluyendo gastos de 

distribución.
- Gastos por servicios de asistencia jurídica a favpr del grupo de concejales.
- Gastos por suscripción a revistas especializadas o base de datos.
- Gastos vinculados a reuniones con asociaciones, vecinos, o celebración de conferencias.
- Gastos  vinculados  a  asistencia  por  parte  de  los  concejales,  a  curso  de  formación, 

jornadas o sesiones de perfeccionamiento.
- Gastos de locomoción y/o transporte, siempre que no se sufraguen por el Ayuntamiento, 

y estén relacionados con la actividad del grupo político municipal (En este supuesto se 
aplicará lo dispuesto en el RD 462/2022 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio).

- Otros gastos necesarios para el adecuado funcionamiento del grupo político municipal.
Para la realización de estos gastos, se atenderá a criterios de austeridad.
Ademas  indicar,  que  no  se  tendrán  en  cuenta  gastos  en  concepto  de  atenciones 
protocolarias.

6.- Los gastos deberán corresponderse con gastos propios del grupo político municipal, y no 
del partido político correspondiente, debiendo presentar ficha de mantenimieno de terceros 
y copia cotejada del CIF del grupo político municipal para cada legislatura.

7.- La justificación deberá realizarse hasta el 15 de febrero del año siguiente a aquel al que 
correspnde la asignación económica. En el caso  de cambio de Corporación municipal, tras 
unas elecciones municipales la justificación deberá presentarse dentro del mes siguiente a 
la fecha de la celebración del pleno de constitución de la nueva Corporación municipal.

8.- En el supuesto de año electoral, se prorrateara la aportación en función del número de 
días  en  que  efectivamente  este  creado  el  grupo  político  municipal.  Es  decir,  hasta  la 
celebración  de elecciones,  y  desde la  constituación  de los grupos  políticos  municipales 
después de las elecciones.

9.- Con la aportación no se podrán financiar ni fundaciones, ni otras entidades vinculadas 
con  el  partido  político,  sometidas  al  régimen de  fiscalización  y  control  de  los  partidos 
políticos.

BASE 27. TRAMITACION DE APORTACIONES Y SUBVENCIONES

1.- En el caso de  Aportaciones obligatorias (FVMP, FEMP, UNED, CONSORCIO PROVINCIAL DE 
BOMBEROS, y otros de naturaleza análoga), si el importe es conocido al inicio del ejercicio, se 
tramitará operación AD.
Se remitirá el  importe,  según convenio,  sin solicitar  justificación de la cantidad entregada, 
aunque por parte del Ayuntamiento, se podrá requerir Memoria general de la actividad y de la 
distribución de cuotas.
Si el importe de la aportación obligatoria no fuera conocido, se instará la retención de crédito 
por la cuantía estimada.

2.- Las subvenciones cuyo beneficiario se señale expresamente en el Presupuesto, originará la 
tramitación de documento AD al inicio del ejercicio.
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3.- Otras subvenciones.- Se tramitarán conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora, y 
procedimiento de contratación legalmente establecido. Se ajustarán a lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y al Reglamento de aplicación de la 
ley 38/03 General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/06 de 21 de julio.

A los presentes efectos, subvención es toda disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento 
de Betxí a favor de personas públicas o privadas, que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular,  ya  realizados  o  por  desarrollar,  o  la  concurrencia  de  una  situación, 
debiéndole  beneficiario  cumplir  las  obligaciones  materiales  y  formales  que  se 
hubieran establecido. 

c) Que el  proyecto,  la  acción,  conducta  o  situación  financiada  tenga por  objeto  el 
fomento de una actividad pública o interés social o de promoción de una finalidad 
pública.

Tendrán en todo caso la consideración de subvenciones las entregas de fondos siguientes: 
a) Las efectuadas con una finalidad de fomento, es decir, las que se otorgan con la 

finalidad  de  estimular  positivamente  a  los  ciudadanos  y/o  empresas  a  alcanzar 
determinados fines convenientes de interés general.

b) Las que tienen por objeto la financiación de servicios públicos, cuando se prestan 
gratuitamente  o  por  precio  inferior  al  coste  por  particulares   ajenos  a  la 
Administración. En tales supuestos la actividad pública no resulta encajable en el 
tradicional  concepto  de  fomento,  sino  que  queda  calificable  más  bien  como 
actividad prestacional.

c) Las prestaciones asistenciales, desligadas de la responsabilidad patrimonial y del 
sistema de la seguridad social.

d) Los premios, primas y otras ayudas que se otorguen en consideración a actividades 
del beneficiario anteriores a la concesión.

e) Las becas y ayudas al estudio.

La gestión de subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:
a) Publicidad, previa y posterior a la concesión (excepto la publicidad previa en las 

subvenciones de concesión directa).
b) Transparencia.
c) Concurrencia (excepto las subvenciones de concesión directa).
d) Objetividad
e) Igualdad y no discriminación 

            f)    Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
f) Eficiencia en la asignación y utilización de los recurso públicos.

4.- Las subvenciones o ayudas a otorgar por el Ayuntamiento de Betxí en el ejercicio 2021 
tienen el carácter de puras y simple, pudiéndose realizar pagos anticipados, que supondrán 
entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder  llevar  a  cabo  las  actuaciones  inherentes  a  la  subvención.  No  se  establece  ningún 
régimen de garantías,  salvo que expresamente  se  prevea en las distintas  convocatorias  o 
resoluciones de propuestas de concesión.

5.-  El  otorgamiento  de  subvenciones  tiene  carácter  voluntario.  No  serán  invocables  como 
precedente.

6.- El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones regula los 
procedimientos para la concesión de subvenciones

PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
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- La  normativa  que  rige,  con  carácter  básico  el  procedimiento  de  concurrencia 
competitiva de concesión de subvenciones son los arts 23 a27 de la ley 38/2003, de 17 
noviembre General de Subvenciones, y los artículos 58 a 64 del reglamento de la Ley 
general de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- La resolución que apruebe la convocatoria de subvenciones mediante el procedimiento 
de concurrencia competitiva habrá de fijar los criterios objetivos para su concesión, que 
se elegirán por el Ayuntamiento.

- El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia de oficio. La iniciación de 
oficio se inicia siempre mediante la correspondiente convocatoria, que como establece 
el art 23.2 de la Ley 38/2003, deberá tener el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, si es el caso, las bases reguladoras y 
el diario oficial en que ha sido publicada, (salvo que ya aparezcan en la propia 
convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y la cuantia total 
máxima de las subvenciones convocadas 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión  de  que  la  concesión  se  realiza  en  régimen  de  concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos.
f) Indicación  de  los  órganos  competentes  para  la  instrucción  y  resolución  del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes 
h) Plazo de resolución y notificación
i) Documentación que ha de acompañarse a la solicitud de subvencion.
j) Indicación de si la resolución pone fin a la via administrativa, y en caso contrario, 

órgano ante el que ha de presentarse el recurso de alzada.
k) Criterios de valoración de las solicitudes.
l) Modo de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el art 42 

de la Ley 39/2015 de 1 octubre, de Procedimiento Ad. Comun de las Ad.Pbcas.

PROCEDIMIENTO DE CONCESION DIRECTA

- La normativa que rige el procedimiento de concesión directa de subvenciones viene 
determinada  en  los  arts  28  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre  General  de 
Subvenciones, y 65 y siguientes del reglamento de la Ley general de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Los procedimientos de concesión directa son básicamente dos, por un lado la concesión 
directa mediante convenios y por otra parte la concesión de subvenciones consignadas 
nominativamente en los presupuestos.

- Conforme se establece en el art 65 del Reglamento de la Ley Gral de Subvenciones, 
aprobado  por  real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  son  subvenciones  previstas 
nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  de  las  Entidades  Locales,  aquellas 
cuyo  objeto,  dotación  presupuestaria  y  beneficiario  aparecen  determinadas 
expresamente en el estado de gastos del presupuesto municipal.

- Sera de aplicación a estas subvenciones, a falta de normativa municipal especifica que 
regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento 
de esta Ley, excepto  en los que en una y en otra afecte la aplicación de los principios 
de publicidad y concurrencia competitiva.

- El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia 
del interesado, y acabará con la resolución de concesión o el convenio
La resolución, o en su caso el convenio, deberán indicar:
1º) La determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de conformidad 
con la consignación presupuestaria.
2º) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y la cuantía de la subvención.
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3º)  Compatibilidad  o  incompatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos  para  esta  finalidad,  procedentes  de  cualquier  otra  Administración   o  ente 
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
4º) Plazo y forma de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados o 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías, si es el caso, deberán aportar los 
beneficiarios.
5º) Forma y plazo de justificación, por parte del  beneficiario del  cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos.

OTROS PROCEDIMIENTOS DE CONCESION.

El Ayuntamiento podrá determinar en las bases otro procedimiento para proceder a la 
concesión de las subvenciones.

7.- No podrán concederse subvenciones a personas o entidades que, habiendo sido requeridos 
para ello, tuvieran pendientes de justificar subvenciones anteriores. 

8.-  En  todos  los  casos  se  habrá  de  prever  la  debida  justificación  de  las  subvenciones 
concedidas; y ello con un doble objetivo: acreditar que las cantidades de que se trata se han 
aplicado  a  las  finalidades   para  las  que  fueron  concedidas,  y  demostrar  los  resultados 
obtenidos.  Los  justificantes  que hayan  de exigirse  como justificación  habrán  de estar,  por 
tanto, en función de dichos objetivos.

Para la justificación del gasto, con las excepciones indicadas en el siguiente apartado, deberá 
exigirse  la  rendición  de  cuenta  justificativa  del  gasto  realizado.  La  forma  de  la  cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma deberá preverse en la ordenanza reguladora de 
las  bases  de  la  subvención,  o  en  la  correspondiente  convocatoria;  y  su  contenido  vendrá 
constituido, como mínimo, por:

a) Declaración de actividades  que  han sido  financiadas  con la  subvención  y  su 
coste y financiación, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos y los 
ingresos obtenidos.

b) Los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acredita el cumplimiento del objeto de la subvención.

Los justificantes de gasto habrán de ser facturas emitidas a nombre de la entidad preceptora 
de  la  subvención,  o  demás documentos  de  valor  probatorio  equivalente  con validez  en el 
tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa,  en  los  términos  establecidos 
reglamentariamente,  sin que sean válidos tickets ni  otros documentos que no cumplan los 
requisitos exigidos en las normas para la expedición de facturas.

Las  facturas,  para  poder  ser  aceptadas  como  justificativas  del  gasto  realizado,  deberán 
ajustarse a lo establecido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

De acuerdo con dicho Reglamento, las facturas, como mínimo, deberán contener:
a. Número y, en su caso, serie.
b. Fecha de expedición.
c. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 

expedir factura como del destinatario de las operaciones.
d. Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su 

caso,  por  la  de  otro  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea,  con  el  que  ha 
realizado la operación el obligado a expedir la factura.

e. Número de identificación fiscal  del  destinatario  cuando sea sujeto  pasivo del 
Impuesto sobre el valor Añadido.
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f. Domicilio,  tanto  del  obligado  a  expedir  factura  como  del  destinatario  de  las 
operaciones.

g. Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para 
la determinación de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido, y su 
importe,  incluyendo el  precio unitario  sin impuesto de dicha operaciones,  así 
como  cualquier  descuento  o  rebaja  que  no  esté  incluido  en  dicho  precio 
unitario.

h. Tipo o tipos impositivos aplicados a las operaciones.
i. Cuota  tributaria  que,  en  su  caso,  se  repercuta,  que  deberá  consignarse  por 

separado.
j. La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la 

que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de 
una fecha distinta a la de expedición de la factura.

En el supuesto de presentar facturas en moneda extranjera, acreditación del cambio oficial en 
euros a fecha de la factura.

En las copias de facturas, junto a los requisitos anteriores, se indicará su condición de copias.

En el caso de entrega de fotocopias,  deberán presentarse los originales para su adecuado 
cotejo y compulsa.

Además, se adjuntará el justificante de pago (ya sea mediante recibo, resguardo de ingreso 
bancario o transferencia), o bien quedará claro en la factura que ésta ha sido pagada; ya que la 
existencia de una factura no implica que haya sido pagada. Hasta que no se tenga un recibo, 
resguardo de transferencia o un sello y firma en la factura constatando que se ha pagado, no 
quedará debidamente justificado el gasto.

En cuanto al resto de documentos acreditativos del gasto (nóminas firmadas por el trabajador, 
TCs  de  la  Seguridad  Social,  impresos  de  Hacienda,  etc)  deberán  ser  impresos  legales  o 
normalizados, y debidamente sellados por el organismo competente.

Acompañando a los justificantes, deberá presentarse por el beneficiario una lista de facturas 
emitidas  a  nombre  de  la  entidad  preceptora  de  la  subvención  y  demás  justificantes 
presentados, de la cual se sellará una copia a la entidad como justificación de su presentación. 
Dicha lista contendrá los siguientes datos:

1) Número de factura
2) Nombre, NIF y domicilio del proveedor/acreedor
3) Concepto (suministro o servicio realizado)
4) Importe (IVA incluido)

Importe total de las facturas que se presentan.

Al presentar los originales y fotocopias para compulsar, deberán sellarse los originales para 
invalidar  la  posible  presentación  de  éstos  para  la  justificación  de otra  subvención.  A  este 
respecto, se estampará, además del sello del Ayuntamiento, un sello con la siguiente leyenda:

Este documento ha sido presentado al Ayuntamiento de Betxí para la justificación de un 
gasto subvencionado.

Fecha
Sello del Ayuntamiento

Firma del encargado del registro de Intervención

En el caso de que el importe necesario para justificar la subvención concedida fuera inferior al 
importe del justificante, después de subvencionado se añadirá: por..............euros.
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De esta manera, podrá el interesado utilizar el resto del importe del documento para justificar 
otras subvenciones.

Determinadas tipologías de subvenciones pueden exigir una forma de justificación singular, del 
cumplimiento de la misma, la cual se justificará debidamente por el órgano concedente, y se 
establecerá  en  la  correspondiente  convocatoria.  Por  ejemplo,  las  subvenciones  que  se 
concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación en el preceptor, que no 
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de 
dicha  situación  previamente  a  la  concesión,  sin  perjuicio  de  los  controles  que  pudieran 
establecerse para verificar su existencia. Otro ejemplo sería el de los premios convocados por 
el  Ayuntamientos,  cuya  tramitación  coincide  con  la  indicada  para  las  subvenciones  de 
concurrencia competitiva, pero que se diferencia, como es lógico, en la justificación, en la que 
bastará la justificación en el expediente de la composición del Jurado y el acta del mismo de 
concesión del/os premio/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art 24,5 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvencione, dado el carácter de estas 
entidades carentes de lucro, en la mayoría de los casos, no estarán sujetas a tributación, se 
sustituye  la  presentación  de  las  certificaciones  acreditativas  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones  tributarias,  con  la  Seguridad  Social  y  la  residencia  fiscal,  por  la  presentación 
responsable.

- Cuenta justificativa simplificada.- Las Entidades sin ánimo de lucro presentarán cuenta 
justificativa con arreglo al formato simplificado que establece el art 75 del RD 887/2006, 
de 21 de julio,  por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones,  siempre que el  importe de las subvenciones sea inferior  a 60,000,00 
€uros.

De conformidad con lo dispuesto en el art 24,5 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en aquellos casos que se 
otorguen  subvenciones  a  actividades  deportivas,  culturales,  festivas,  sociales  y  medio 
ambientales,  dado  su  carácter  de  interés  social,  se  sustituye  la  presentación  de  las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, y la residencia fiscal, por la presentación de declaración responsable.

- Cuenta justificativa simplificada. Las Entidades, personas fisicas y jurídicas presentaran 
la cuenta justificativa con arreglo al formato simplificado que establece el art 75 del RD 
887/2006  de  21 de julio,  por  el  que se  aprueba  el  Reglamento  de la  Ley 38/2003 
General de Subvenciones, siempre que el importe de las subvenciones sea inferior a 
60,000,00 €uros.

El  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  de  la  subvención,  o  la  justificación 
insuficiente o incorrecta de la misma, llevará aparejado la modificación de la resolución de 
concesión por el importe no justificado, o justificado indebidamente, o, en su caso, el reintegro 
del importe no justificado o justificado incorrectamente.

9.-  En  cuanto  al  pago  de  las  subvenciones indicar,  que  serán  pagadas  un  vez  se  haya 
justificado el gasto realizado objeto de la subvención, con los documentos necesarios.
No  obstante,  el  Alcalde  mediante  Decreto,  podrá  resolver  un  Anticipo  de  la  subvención 
concedida de hasta el 50% del importe total .
Cuando el beneficiario de una subvenciónn sea deudor de una deuda vencida y liquida, la 
Alcaldia presidencia podrá acordar su compensación.

9.- Se incorporan para su aprobación en los Anexos que se adjuntan, las bases subvenciones a 
entidades  privadas  para  la  realización  de  actividades  culturales,  deportivasy  sociales 
correspondientes al ejercicio 2024.
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D) NORMAS GENERALES DE GESTION ECONOMICA

BASE 28. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE GASTOS

La ejecución del Presupuesto de gastos, exigirá la tramitación del correspondiente expediente 
de gastos que contendrá:

1.- Pagos menores: la aprobación del gasto junto con la factura previamente conformada por el 
funcionario  responsable,  acordándose  de  forma  simultanea,  la  autorización,  disposición  y 
reconocimiento de la obligación cuando se trate de pagos menores.
La dependencia responsable del gasto tramitará una propuesta de retención de crédito, que 
será validada por la Intervención, previamente a la contratación.

2.- El resto de expedientes de gasto se ajustará su contenido y tramitación a lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de uno de febrero de 1996, por la que se 
aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir  en la ejecución del  presupuesto del 
gasto del Estado.

3.- Con carácter general se establece que para la tramitación de los expedientes de gastos, las 
dependencias  gestoras  tramitaran  las  propuestas  de  anotación  contable,  que  serán 
contabilizadas por la Intervención.

4.- Para todo expediente de gasto, la certificación acreditativa de la aprobación del gasto en la 
fase correspondiente, se podrá sustituir por su registro en el sistema haciendo referencia a la 
fecha, acuerdo o resolución y órgano que la aprueba.

BASE 29. CONTRATOS MENORES

1.-  Pagos  menores:  Tendrán  la  consideración  de  PAGOS  MENORES,    a  los  efectos  de  lo 
dispuesto en el art 63.4 de la Ley de contratos del sector público, por la que se traspone al  
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE de 26 febrero de 2014, los contratos menores cuyo valor estimado sea inferior a 
5.000,00  euros,  al  objeto  de  aligerar  su  gestión  y  la  tramitación  de  su  pagos,  no  siendo 
necesaria, en este caso, su publicación en el perfil del contratante.

Los  pagos  menores,  con  carácter  general,  se  tramitaran  mediante  la  operación  RC, 
aprobándose el gasto a la vez que la factura., con la finalidad de agilizar este tipo de gastos.

Para aquellos gastos menores de importe inferior a 5.000,00 €uros, el expediente se reduce al 
informe de necesidad, que se incluirá en la propia anotación contable del RC , en el que se 
expresará “SE PROPONE EL GASTO QUE CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL ART 118 DE LA 
LCSP”.

2.- En los contratos menores, el informe del órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato, se entenderá incorporado a la anotación contable AD debidamente autorizada por la 
Alcaldia,

3.- Se consideran CONTRATOS MENORES, a los que asi lo determine la Legislación vigente.
Para la realización de estos gastos:
_  deberá existir crédito adecuado y suficiente  (RC)
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_ podrán adjudicarse a empresario con capacidad de obrar  y  que cuente con habilitación 
profesional necesaria para realizar la prestación.

No podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prorroga ni de revisión de 
precios.

4.- Para la tramitación de los contratos menores, se estará a lo establecido en la normativa de 
contratación (Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector Público y su posterior 
modificación  de fecha 4  febrero  de  2020,  por  el  que  se  aprueba el   RD Ley 3/2020,  que 
modifica el art 118 de la Ley de contratos).

5.- De conformidad con lo dispuesto en el art 118 de la Ley de contratos del Sector Público (Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector público, modificada por el Real Decreto Ley 
2/2020): 
……………..2.- En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 
informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato, 
y que no se está alterando su objeto, con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 
en el punto anterior. 3.- Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 
mismo de la  factura  correspondiente,  que  deberá  reunir  los  requisitos  que  las  normas  de 
desarrollo de la Ley 9/2017 establezcan.

La justificación de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de 
las reglas generales de contratación, quedará recogido mediante la firma por parte del gestor 
que propone el gasto, en la anotación contable RC en la que se expresará que:
 “  SE PROPONE EL GASTO QUE CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL ART 118 DE LA LCSP”.  

6.- A fin de dar cumplimento al principio de competencia, y como medida anti fraude y de 
lucha contra la corrupción,  así  como de tratar  de buscar  una oferta económicamente  más 
ventajosa, el órgano de contratación en la tramitación del expediente del contrato menor, cuya 
cuantía    supere  el  importe  de  8.000,00  €  tratándose  de  contratos  de  servicios  o   
suministros  y   los  15.000,00  €  tratándose  de  obras  ,  solicitará  al  menos,  tres   
presupuestos, debiendo quedar ello suficientemente acreditado en el expediente.

Se  exceptúa  de  lo  anteriormente  expuesto,  los  contratos  privados  concernientes  a 
espectáculos artísticos (como orquestas musicales), siempre que no invadan el umbral del 
contrato  menor,  donde  bastará  solicitar  una  sola  oferta.  De  la  misma forma  que  para  la 
adquisición de Toros para festejos taurinos.

De igual manera, por motivos de oportunidad, la Alcaldía_Presidencia podrá excepcionar del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente apartado para aquellos supuestos que considera 
justificados. En estos casos, la Alcaldia-presidencia, deberá dejar constancia de las causas que 
motivan la excepción de no solicitar las ofertas exigidas por exceder del umbral.

7.-  De acuerdo con lo establecido en el art  219 del  TRLRH Locales,  estos gastos no están 
sometidos a Intervención Previa,  sin perjuicio de las facultades de fiscalización en fase de 
reconocimiento  de la obligación que corresponden a la Intervención Municipal.

8.- La comprobación que debe hacer el órgano de contratación del cumplimiento de la regla 
establecida  en  el  art  118  de  la  LCSP,  se  llevara  a  cabo  dentro  del  control  financiero  de 
contratos menores.

9.- La conformidad de la factura por parte del Alcalde, de los Concejales responsables, o en su 
caso, de los funcionarios correspondientes, implicara que los contratos, se han ejecutado de 
acuerdo con las condiciones establecidas.

26

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 6

D
7M

ZL
TF

C
JD

JQ
H

9L
4M

LH
AK

C
74

 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//b

et
xi

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 2

6 
de

 6
3



A j u n t a m e n t

d e     B e t x í

10.-  Los contratos menores cuyo valor estimado sea superior a 5.000,00 €uros, se 
tramitarán  mediante  la  operación  AD  (AD  de  contrato  menor),  exigiendo  la 
aprobación del gasto simultáneamente a su adjudicación.

12.-  Para  los  contratos  de  tracto  sucesivo,  tales  como  suministros  de  energía  eléctrica, 
telefónicos y postales, se podrán tramitar la retención de crédito por el importe equivalente a 
la ejecución del gasto del ejercicio anterior (2023). 
También  se  podrá  tramitar  la  retención  de  crédito  para  las  asistencias  de  Alcalde/sa y 
concejales/as a las sesiones que celebren los órganos colegiados municipales.

BASE 30. FASES DEL PROCESO DE GASTOS.

1.- La gestión de los presupuestos de gastos de las Entidades Locales se realizarán en las 
siguientes fases:

a) Autorización del gasto (Fase A)
b) Disposición o compromiso del gasto (Fase D)
c) Reconocimiento y liquidación de la obligación (Fase O)
d) Ordenación del pago (Fase P)

2.-  Es  requisito  necesario  para  la  autorización  del  gasto,  la existencia  de saldo de crédito 
adecuado  y  suficiente,  por  lo  que  al  inicio  de  todo  expediente  susceptible  de  producir 
obligaciones  de  contenido  económico  deberá  incorporarse  el  documento  de  retención  de 
crédito expedido por la Intervención del Ayuntamiento 

BASE 31. AUTORIZACION DE GASTOS (A)

1.- LA Autorización de gastos constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, 
siendo el acto administrativo en virtud del cual se acuerda la realización de un gasto, por una 
cuantía  cierta  o  aproximada,  reservando  a  tal  fin  la  totalidad  o  parte  de  un  crédito 
presupuestario.

2.-  La  Autorización,  que  constituye  el  inicio  del  procedimiento  de  ejecución  del  gasto,  no 
implica relaciones con terceros externos a la Entidad.

3.-  Con  la  aprobación  del  expediente  de  gasto  se  contabilizara  un  documento  A,  de 
autorización  de  gastos  de  ejercicio  corriente,  por  el  importe  que  de  dicho  expediente 
corresponda al presupuesto en curso, y en su caso, un documento A de autorización de gastos 
de ejercicios posteriores en el que se detallara la distribución por anualidades de la parte del 
gasto que se aprueba con cargo a presupuestos futuros.

4.-  Cuando al  inicio del  expediente de gasto se hubiese efectuado la retención de crédito 
correspondiente, en la propuesta de aprobación del expediente de gasto y en los documentos 
A  se  hará  constar  que  la  autorización  de  gasto  se  efectúa  sobre  créditos  previamente 
retenidos.

5.- Se entenderá que el gasto que se propone su aprobación en un expediente de contratación 
cumple con lo dispuesto en el art 11.1 de la Ley Orgánica 2/2012 , cuando:
-   cuente  con crédito  en  el  presupuesto  corriente  y  este,  según  la  última remisión  de  la 
información trimestral, cumpla con la estabilidad presupuestaria. 
_ se cumpla con el PMP recogido en la información trimestral.

Cuando se produzca incumplimiento en cualquiera de los apartados anteriores, si se adoptan 
las medidas correctoras, se llevará a cabo una valoración que si determina el cumplimiento de 
la estabilidad presuuestaria y sostenibilidad financiera, se emitirá informe favorable.
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6.-  Durante  el  mes  de  Enero  y  Febrero,  se  podrán  aprobar  gastos  para  su  imputación  al 
Presupuesto del ejercicio anterior.

BASE 32.-DISPOSICION DE GASTOS (D)

1.- Disposición o compromiso, es el acto mediante el que se acuerda, tras el cumplimiento de 
los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos, previamente autorizados, por un 
importe exactamente determinado.  La disposición o compromiso es un acto con relevancia 
jurídica don terceros, vinculando a la Entidad Local, a la realización de un gasto concreto y 
determinado, tanto en su cuantía como en las condiciones de ejecución.

2,-  Corresponde  la  disposición  de  gastos  al  Alcalde,  al  Pleno  o  al  concejal  delegado,  de 
conformidad con la normativa vigente y en las bases de ejecución al Presupuesto.

3.- Con el acuerdo de compromiso del gasto, se formulará un documento D, de compromiso de 
gastos de ejercicio corriente por el importe correspondiente al presupuesto en curso y, en su 
caso,  un  documento  D  de  compromiso  de  gastos  de  ejercicios  posteriores  en  el  que  se 
detallará la distribución por anualidades de los compromisos que habrán de ser financiados con 
presupuestos de futuros ejercicios.

Cuando, en el inicio del expediente de gasto, se conozca su cuantía exacta y el nombre del 
perceptor, se acumularán las fases de Autorización, y Disposición, tramitándose el documento 
contable AD.

4,.  En  los  contratos  de  obra  una vez acordada  la  adjudicación  del  contrato,  si  se  hubiera 
obtenido una baja sobre el precio de licitación, se destinará la misma, hasta el 10% del importe 
de adjudicación para atender los importes correspondientes a excesos por la liquidación del 
contrato.
A  estos  efectos  se  procederá  a  la  contabilización  de  una  retención  de  crédito  por  dicho 
importe.

BASE 33.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION (O)

1.- El Reconocimiento de la obligación es el acto administrativo, en virtud del cual la autoridad 
competente acepta formalmente, con cargo al Presupuesto, una deuda a favor de un tercero 
como consecuencia del  cumplimiento por parte de éste de la prestación a que se hubiese 
comprometido, según el principio de “Servicio hecho”, o bien, en el caso de obligaciones no 
reciprocas, como consecuencia del nacimiento del derecho de dicho tercero, en virtud de la 
Ley o de un acto administrativo que, según la Legislación vigente, lo otorgue.

2.-  Previamente al  reconocimiento de las obligaciones ha de acreditarse  documentalmente 
ante  el  órgano  competente  la  realización  de  la  prestación  o  el  derecho  del  acreedor,  de 
conformidad con los acuerdos que en su dia autorizaron y comprometieron el gasto.

3.-  El  Reconocimiento  de  obligaciones  consecuencia  de  gastos  autorizados  por  el  Alcalde 
corresponderá a este.

4.- Cuando por la naturaleza del gasto, sean simultaneas las fases de autorización-disposición-
reconocimiento  de  la  obligación,  podrán  acumularse,  tramitándose  el  documento  contable 
ADO.

5.-  Cuando  el  reconocimiento  de  obligaciones  sea  consecuencia  necesaria  de  la  efectiva 
realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se hubiera autorizado el compromiso 
del mismo, su aprobación corresponderá al Pleno si carecieran de crédito presupuestario en el 
ejercicio de origen.
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En el caso de la existencia de gastos realizados durante el ejercicio corriente sin la previa 
autorización  y disposición  del  gasto  y  que impliquen necesariamente  una modificación  del 
Estado de gastos que deba ser aprobada por el Ayuntamiento Pleno, el reconocimiento de las 
indicadas  obligaciones será competencia  del  Ayuntamiento  Pleno,  tramitándose  expediente 
conjunto con el de modificación de créditos.

Si  no fuera necesaria la aprobación plenaria, por ser competente la Alcaldia-presidencia, el 
régimen de reconocimiento será el  que proceda conforme a la normativa aplicable y a las 
presentes bases.

6.- Para el reconocimiento de la obligación se exigirá la presentación de la factura.

Las  facturas  deberán  ajustarse  a  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  1496/2003,  de  28  de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación,  y  se  modifica  el  Reglamento  del  impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  y  al  Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con los citados Reglamentos,  para poder  ser aceptadas  como justificantes  del 
gasto realizado, deberán cumplirse las siguientes condiciones:
A)  Las  facturas  expedidas  por  los  contratistas  a  cargo  del  Ayuntamiento  de  Betxí,  como 
mínimo, deberán contener los siguientes datos:

a. Número y, en su caso, serie.
b. Fecha de expedición.
c. Nombre  y  apellidos,  razón  o  denominación  social  completa,  número  de 

identificación fiscal y domicilio del expedidor.
d. Denominación  social,  número  de  identificación  fiscal,  y  domicilio  del 

Ayuntamiento de Betxí.
e. Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para 

la determinación de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido, y su 
importe,  incluyendo el  precio unitario  sin impuesto de dicha operaciones,  así 
como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

f. Tipo o tipos impositivos aplicados a las operaciones.
g. Cuota  tributaria  que,  en  su  caso,  se  repercuta,  que  deberá  consignarse  por 

separado.
h. La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la 

que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de 
una fecha distinta a la de expedición de la factura.

B) Además, por el área o servicio gestor del gasto se harán constar en la factura las siguientes 
menciones:

a. Servicio al que se destina el objeto de la prestación
b. Precio del contrato
c. Firma del empleado municipal encargado del servicio, del empleado municipal 

encargado de la tramitación del expediente, o, en su caso, empleado municipal 
que reciba el suministro, acreditando el “Verificado y conforme”.

d. Firma del Alcalde o concejal Delegado.

En el caso de facturas correspondientes a certificaciones de obra, deberán ir acompañadas de 
las correspondientes certificaciones, no siendo necesaria la firma en la factura de funcionario 
alguno,  ya  que  las  certificaciones  se  efectúan  por  el  Director  de  obras  designado  por  la 
Administración.

En el supuesto de gastos correspondientes a atenciones protocolarias y representativas, sólo 
será necesaria la firma de la persona que ha realizado el gasto.

En el caso de los gastos financieros (capítulos III y IX), se observaran las siguientes reglas:
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- Los gastos por intereses y amortización que originen un cargo directo en cuenta bancaria, se 
habrán  de  justificar  con  la  conformidad  de  Intervención  respecto  a  su  ajuste  al  cuadro 
financiero.
- Del mismo modo se procederá respecto a otros gastos financieros, si bien la justificación será 
más  completa  y  la  operación  O  deberá  soportarse  con  la  copia  de  los  documentos,  o  la 
liquidación de intereses de demora.

BASE 34.- REGISTRO DE FACTURAS

1.- La Ley 25/2013, de 27 de noviembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el sector público, establece la obligatoriedad de presentación 
de facturas  electrónicas  a  partir  del  15  de enero de  2.015 en el  marco  de las  relaciones 
jurídicas entre proveedores de bienes y servicios y las Administraciones Públicas. 
El Ayuntamiento de Betxí dispondrá de un Punto general de facturas electrónicas, a través del 
cual se recibirán todas las facturas.

2.- Las certificaciones y facturas por obras, servicios o suministros realizados, se presentarán 
en el punto de facturas electrónicas, por la Intervención Municipal se registraran y  este las 
remitirá al departamento o servicio correspondiente para que sean conformadas por parte de 
los servicios gestores del gasto.

3.-  Una vez  registradas  y  conformadas  se  contabilizarán  y  fiscalizarán  por  la  Intervención 
Municipal aprobándose mediante la correspondiente Ordenación de gastos (Resolución de la 
Alcaldía aprobando el gasto).

4.  Aprobadas  las  facturas  por  la  Alcaldía-presidencia  y  fiscalizadas  por  la  Intervención 
Municipal, se remitirán a la Tesorería municipal para su pago.

BASE 35. AUTORIZACION-DISPOSICION-RECONOCIMIENTO OBLIGACION (ADO)

1.- Las adquisiciones de bienes concretos, así como otros gastos no sujetos a proceso de contratación en 
los que la exigibilidad de la obligación pueda ser inmediata, originarán la tramitación de las operaciones  
ADO y ADOP.

2.- Pertenecen a este grupo:
- adquisición de pequeño material.
- dietas.
- gastos locomoción.
- intereses demora.
- otros gastos financieros.
- anticipos reintegrables a funcionarios.

3.- Los suministros de los conceptos 221 y 222 originaran la retención de crédito al inicio del 
ejercicio,  por  el  importe  estimado  de  los  consumos,  a  fin  de  asegurar  la  reserva 
correspondiente 
A la presentación de los recibos por consumos, se tramitará un documento ADO.

BASE 36. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

Corresponderá al Pleno de la Corporación el reconocimiento de obligaciones correspondientes 
a hechos o actos producidos en ejercicios anteriores, 

30

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 6

D
7M

ZL
TF

C
JD

JQ
H

9L
4M

LH
AK

C
74

 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//b

et
xi

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 3

0 
de

 6
3



A j u n t a m e n t

d e     B e t x í

E) TRAMITACION ANTICIPADA Y GASTOS PLURIANUALES.

BASE 37.- TRAMITACION ANTICIPADA

1.- De acuerdo con lo que se establece en el art 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de  
Contratos del sector público, en la tramitación anticipada de expedientes de contratación (que 
deban iniciarse en el ejercicio siguiente), podrá ultimarse hasta la adjudicación del contrato y 
su formalización correspondiente.

2.- En el pliego de cláusulas administrativas particulares se hará constar que la adjudicación 
del contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

3.-  Al  comienzo de cada ejercicio,  el  departamento  de contratación controlara que par  los 
expedientes de contratación tramitados anticipadamente existen los oportunos créditos en el 
presupuesto de gastos antes de continuar la tramitación de dichos expedientes.

BASE 38.- GASTOS PLURIANUALES.

1.-Son gastos de carácter plurianual aquellos cuya ejecución material se inicie en el ejercicio 
corriente y sus efectos económicos afecten a ejercicios posteriores. 
Conforme se establece en el art 83 del RD 500/980, se podrán adquirir compromisos de gastos 
plurianuales superando los límites establecidos en el art 174 del TRLRHLoclaes.

2:_ La autorización y el compromiso de los gastos de carácter plurianual se subordinara al 
crédito  que  para  cada  ejercicio  autoricen  los  respectivos  presupuestos.  (art  174.1  de  La 
LRHLocales).

3:- En casos excepcionales, el Pleno podrá aprobar gastos de carácter plurianual que hayan de 
ejecutarse  en  periodos  superiores  a  4  años,  o  las  anualidades  excedan  de  las  cuantías 
establecidas en la Legislación Vigente.

6.-   PAGOS.

BASE 39. ORDENACION DEL PAGO.

1.- La ordenación del pago corresponde a la Alcaldia.
2.- Las órdenes de pago serán gestionadas por la Tesorería procediendo a su remisión a la 
Intervención para su control.

BASE 40. REALIZACION DEL PAGO.

1.- Corresponderá a la Tesorería Municipal la realización de cuantos pagos correspondan a los 
fondos y valores de la Administración Municipal. En consecuencia, corresponde a la Tesorería 
Municipal, la confección de los cheques y transferencias bancarias.

2.- Preferentemente, los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria. A este respecto, 
la Tesorería Municipal deberá llevar una base de datos de terceros debidamente actualizada 
con  los  datos  bancarios  para  la  realización  de  las  transferencias.  Esta  base  de  datos  se 
acompañara de las hojas de mantenimiento de terceros debidamente firmadas y selladas por 
las entidades financieras, acreditativas de la titularidad y veracidad de las cuentas bancarias 
destinatarias de los pagos. 
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Sera responsabilidad de la Tesorería el mantenimiento de los datos bancarios de los terceros 
que se registren en la base de datos anterior.

BASE 41. PAGOS A JUSTIFICAR

1. Sólo se expedirán órdenes de pago a justificar, con motivo de adquisiciones o servicios 
necesarios, cuyo abono no pueda realizarse con cargo a los Anticipos de Caja Fija.

2. El sistema de “pagos a justificar”, tendrá carácter excepcional, y por consiguiente su 
utilización  debe  limitarse  a  aquellos  supuestos  en  que  sea  absolutamente 
imprescindible por concurrir alguna de las siguientes condiciones:
_  2.1)  que no sea posible disponer de comprobantes con anterioridad a su realización, 
_ 2.2) cuando por razones de oportunidad u otras causas debidamente acreditadas, se 
considere necesario para agilizar la gestión de los créditos. 

3. Podrán entregarse cantidades a justificar al personal funcionario, laboral fijo o eventual 
de la Entidad, así como a los concejales electos de la Corporación con responsabilidades 
de gestión.

4. Podrá ser atendible por este sistema cualquier tipo de gasto, siempre que se den las 
condiciones conceptuales, y dentro del importe máximo de 10.000 €uros.

5. El procedimiento a seguir para la realización de pagos a justificar será el siguiente:

a) Se formulara propuesta razonada, de pago a justificar en la que se hara constar:
- La concurrencia de las circunstancias especificadas en el apartado 1 de esta base.
- La descripción del gasto a atender.
- La partida presupuestaria con cargo a la cual se solicitan los fondos.
- Importe estrictamente necesario.
- Habilitado que se propone.
- Declaración de que el habilitado que se propone no tiene fondos a justificar pendientes 

de justificación.

b) La  propuesta  razonada,  debidamente  firmada,  se  enviara  a  la  Intervención 
Municipal,  que  comprobará  que  se  respeta  la  normativa  vigente,  y  que  el 
habilitado  propuesto  no  tiene  ningún  otro  pago  a  justificar  de  la  misma 
aplicación presupuestaria sin justificar, emitiendo informe al respecto.

6. Los fondos podrán librarse al habilitado en efectivo o en cheque bancario.

7. En el plazo indicado en la resolución o acuerdo de concesión, que no excederá de 3 
meses, y en todo caso antes de finalizar el ejercicio, procederá la rendición de cuentas 
por parte del habilitado.

8. La  documentación  que  deberán  presentar  los  habilitados  estará  constituida  por  los 
justificantes originales de los gastos y pagos a los acreedores, y en su caso del sobrante 
reintegrado, acompañados de un modelo de cuenta resumen que se aprobará al efecto 
firmado  por  el  habilitado  y  el  jefe  del  área,  dependencia  o  servicio,  o  concejal/a 
delegado/a del área correspondiente. 

9. Los  justificantes  de  gastos  habrán  de  atenerse  a  lo  establecido  en  las  bases  de 
ejecución,  debiendo  acreditarse  el  pago  del  importe  correspondiente.  La  fecha  de 
realización  del  gasto  debe  ser  siempre  posterior  a  la  aprobación  del  libramiento  a 
justificar.
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10. Cuando se abone la inscripción a cursos de formación antes de que el interesado asista 
al mismo, ya se realice el pago directamente a la entidad promotora o al interesado, 
éste vendrá obligado a presentar “certificado de asistencia” al mismo en todo caso, 
además de justificante de pago de inscripción en el segundo supuesto. Cuando el curso 
es impartido por empresas en lugar de Organismos Oficiales, aquéllas devienen con la 
obligación general de expedir factura en función del Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre,  por  lo  que  la  misma  deberá  ser  presentada  junto  con  la  anterior 
documentación.

11. Los habilitados deberán realizar las siguientes operaciones de comprobación en relación 
con las que se realicen derivadas del sistema de pagos a justificar.

- Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación de los gastos y los pagos 
consiguientes  sean  documentos  auténticos  y  originales,  que  cumplen  los  requisitos 
fijados en la base anterior.

- Identificar  la  personalidad  y  legitimación  de  los  perceptores  mediante   la 
documentación pertinente en cada caso.

- Custodiar los fondos que se le hubieren confiado.
- En  su  caso,  custodiar  y  conservar  los  talonarios  y  matrices  de  los  cheques.  En  el 

supuesto de cheques anulados, deberán proceder a su inutilización y conservación a 
efectos de control.

12. Los  pagos  que  el  perceptor  de  los  fondos  a  justificar  realice  a  los  acreedores  se 
registraran en la cuenta justificativa.

13.  Examinadas las cuentas justificativas por la Intervención Municipal,  emitirá informe 
que,  en  caso  de  disconformidad  se  remitirá  al  habilitado  para  que  subsane  las 
deficiencias detectadas o emita las alegaciones que estime oportuno.
Fiscalizada  de  conformidad  la  cuenta  justificativa  por  ser  conforme,  o  por  haber 
subsanado el habilitado los reparos efectuados por la Intervención, ésta tramitará la 
aprobación de las cuentas por Decreto de Alcaldia.
No resuelta la discrepancia  y mantenidos los reparos  por la intervención,  el  Alcalde 
acordará  por  Decreto  la  resolución  acerca  de  la  cuenta  justificativa,  que  podrá 
contemplar la apertura de expediente de responsabilidad del habilitado.

14. Por la Intervención Municipal se llevará registro de todas las órdenes de pago a justificar 
en  donde  se  especifique  el  perceptor  habilitado,  gasto  a  atender,  partida 
presupuestaria, importe y fecha límite para la justificación.

15. Todos  los  pagos  a  justificar,  a  partir  de  la  fecha  señalada  en  la  correspondiente 
resolución,  como término  del  periodo  de  justificación,  podrán  ser  requeridos  por  la 
Intervención Municipal,  lo cual  provocará la inmediata justificación,  y en su caso, la 
devolución íntegra del importe no pagado por este concepto.

16. De la custodia de los fondos, así como de la adecuada justificación se responsabilizará 
el perceptor habilitado.

BASE 42 ANTICIPOS DE CAJA FIJA.

1.- Constituyen anticipos de caja fija las provisiones de fondos de carácter no presupuestario y 
permanente  que  se  realicen a  las  habilitaciones  de  caja  fija  para  la  atención  inmediata  y 
posterior aplicación al Presupuesto del año en que se realicen, de gastos corrientes de carácter 
periódico  o  repetitivo,  tales  como  dietas,  gastos  de  locomoción,  material  de  oficina  no 
inventariable, conservación, y otros de similares características.
También  podrán  constituirse  anticipo  de  caja  fija  para  atender  los  gastos  corrientes 
correspondientes a fiestas.
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2.- El carácter permanente de las provisiones implica, por una parte la no periodicidad de las 
sucesivas  reposiciones  de  fondos,  que  se  realizarán  de  acuerdo  con  las  necesidades  de 
tesorería en cada momento, y de otra, el que no sea necesaria la cancelación de los Anticipos 
de Caja Fija al cierre de cada ejercicio.

3.-  Las  provisiones  de  fondos  se  realizarán,  previo  informe  de  la  Intervención,  en  base  a 
Resolución dictada por la Alcaldía.

Fundamentará  esta  Resolución  una  propuesta razonada  del  jefe  del  área,  dependencia  o 
servicio, o del concejal/a delegado/a correspondiente, en la que se hará constar: 

a) La conveniencia y/o necesidad de realizar la provisión de fondos
b) Gastos a atender con la provisión.
c) Partidas presupuestarias a las que afecta. 

  d)   Importe del anticipo de caja fija que se solicita.
        e)   Importe máximo individual de las facturas a atender.

  f)    El o los habilitados que propone.
                                   g) En su caso, entidad financiera donde se vayan a situar los fondos.

4.- Podrán ser habilitados para la disposición de fondos por anticipo de caja fija, el personal que 
tenga la condición de funcionario o laboral fijo al servicio del Ayuntamiento.

5.- Los conceptos presupuestarios a los que será aplicable el sistema de anticipos de caja fija 
serán únicamente los destinados a gastos corrientes en bienes y servicios (capítulo 2 de la 
clasificación económica de los gastos), o en el caso de anticipo de caja para fiestas, los gastos 
propios de estas, y siempre que se den las circunstancias que amparan estos conceptos.

6.- Se establece una cuantía máxima individual de 12.000,00 €uros por anticipo.

7.- No podrán satisfacerse con estos fondos gastos superiores a la cuantía que se especifique 
en la Resolución que autorice el anticipo.

8.- A medida que las necesidades de tesorería aconsejen la reposición de fondos, o se pretenda 
la cancelación del anticipo, y en todo caso antes de la finalización del ejercicio presupuestario 
(cualquier  libramiento  que  se  efectúe  tendrá  que  justificarse  íntegramente  antes  de  la 
finalización del ejercicio corriente), procederá la rendición de cuentas por parte del habilitado 
ante  la  Intervención  Municipal  para  su  fiscalización.  Dichas  cuentas,  en  su  caso,  serán 
aprobadas por Resolución de la Alcaldía, para su posterior reposición.

9.-  La  documentación  que  deberán  presentar  los  habilitados  estará  constituida  por  los 
justificantes originales de gastos y pagos a los acreedores, acompañados de un modelo de 
cuenta-resumen  que  se  facilitará  por  la Intervención  Municipal al  efecto,  firmada  por  el 
habilitado y el concejal/a delegado/a correspondiente.

10.- Los habilitados, como cajeros pagadores, deberán realizar las siguientes operaciones de 
comprobación, en relación con las que se realicen derivadas del sistema de anticipo de caja 
fija:
-  verificar  que los  comprobantes  facilitados  para  la justificación de los  gastos  y  los  pagos 
consiguientes sean documentos auténticos y originales.
-  Identificar  la  personalidad  y  legitimación  de  los  perceptores  mediante  la  documentación 
pertinente, en cada caso.
- Custodiar los fondos que se le hubieren confiado.
- Practicar los arqueos y conciliaciones que procedan.
 -Rendir  las  cuentas  que  correspondan,  con  la  estructura  que  determine  la  Intervención 
Municipal, con la periodicidad establecida.

11.- En cuanto a la contabilización, se observaran las siguientes reglas:
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a)  En  las  partidas  presupuestarias  en  las  cuales  habrán  de  ser  aplicados  los  gastos,  se 
procederá a efectuar una retención de crédito por el importe de la provisión que corresponda a 
los mismos. Dicha retención será por el importe del anticipo.
b)  En  la  expedición  de  órdenes  de  pago  de  reposición  de  fondos,  no  se  aplicaran  las 
retenciones  de  crédito  efectuadas,  salvo  que  se  hubiera  agotado  el  crédito  disponible,  o 
cuando,  por lo avanzado del  ejercicio,  porque no proceda la reposición de fondos,  u otras 
razones que los justifiquen, y siempre con el informe favorable de la Intervención Municipal, así 
se acordare.
c)  Los  créditos  correspondientes  a  gastos  tramitados  por  anticipos  de  caja  fija,  dado  su 
carácter,  no estarán sujetos a su remisión al  Ministerio para ejecutar  posibles embargos y 
compensaciones.

7.- INGRESOS

BASE 43. GESTION DE LOS INGRESOS.

1.-  La  gestión  de  los  presupuestos  de  ingresos  del  Ajuntament  podrá  realizarse  en  las 
siguientes fases:

a) Compromiso de ingreso.
b) Reconocimiento del derecho.
c) Extinción del derecho por anulación o por realización del cobro o por compensación.
d) Devolución de ingresos.-

2.- El compromiso de ingreso es el compromiso por el que cualquier persona, entidad etc., se 
obliga con el Ayuntamiento a financiar total o parcialmente un gasto determinado.

3.- El reconocimiento del derecho se define como el acto por el que se declaran líquidos y 
exigibles derechos de cobro en favor de la Entidad Local o de sus organismos autónomos o 
sociedades mercantiles.

4.-  El  derecho  al  cobro  se  extingue  cuando,  en  virtud  de  acuerdos  administrativos,  sea 
procedente cancelar total o parcialmente un derecho ya reconocido como consecuencia de:
- Una anulación de liquidación.
- Por insolvencia u otras causas.

5.- El derecho de cobro, también se extingue cuando se realiza el ingreso o por compensación 
con pagos existentes en el Ayuntamiento en favor del deudor (todo esto con propuesta del 
Tesorero y en virtud de normativa legal).
6.- En cuanto a la devolución de ingresos, indicar que estos tienen por finalidad, la devolución a 
los interesados de las cantidades ingresadas indebidamente o por exceso.

BASE 44. NORMAS GENERALES RELATIVAS A LOS INGRESOS

1.- En virtud del principio de eficacia establecido en los artículos 103 de la Constitución, 6 de la 
Ley 7/1985, Reguladora de Bases del Régimen Local, y 213 y 221 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, así como en virtud del principio de eficiencia previsto en 
el artículo 220 del propio Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y al  
objeto  de  conseguir  mayor  celeridad  en  la  ejecución  de  los  ingresos,  se  potenciará  la 
implantación de un régimen de autoliquidación en todos aquellos ingresos municipales que lo 
hagan posible.

2.-  Los  ingresos  procedentes  de  la  recaudación,  en  tanto  no  se  conozca  su  aplicación 
presupuestaria, se contabilizarán como ingresos pendientes de aplicación, integrándose, desde 
el  momento  en que se producen,  en la  Tesorería  responsable  de la contabilización  de los 
mismos.
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3.- La Recaudación Municipal llevará el control de los Pliegos de Cargo, y asignará los números 
de  Pliegos  de  Cargo   a  las  distintas  áreas  gestoras,  para  su  inclusión  en  el  decreto  de 
aprobación de liquidaciones correspondiente. Los números de Pliegos de Cargo que asignará la 
Recaudación Municipal serán correlativos. 

4.- Corresponderá al Pleno de la Corporación adoptar el acuerdo necesario para rectificación de 
saldos de ejercicios cerrados por divergencias entre los saldos contables y los saldos de la 
Recaudación Municipal o la Tesorería Municipal.

BASE 45. OPERACIONES DE CRÉDITO

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1.K) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, los contratos relacionados con la instrumentación 
de operaciones financieras de cualquier modalidad realizadas para financiar las necesidades 
previstas en las normas presupuestarias aplicables, tales como préstamos, créditos u otras de 
naturaleza  análoga,  quedan  excluidos  del  ámbito  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas.

2.- No obstante lo anterior, y en congruencia con el apartado 2º del propio articulo 3 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se aplicarán los principios 
de  la  Ley  de  Contratos,  esto  es:  publicidad,  concurrencia,  y  en  todo  caso,  igualdad  y  no 
discriminación,
Asimismo,  deberán aplicarse  los  principios  contenidos  en la  Legislación de Régimen Local: 
eficacia y eficiencia, en la asignación de los recursos públicos.
 

BASE 46  LIQUIDACIONES

En los supuestos de liquidaciones practicadas por la Administración Municipal, deberá seguirse 
el procedimiento siguiente: 

1. Por  el  área,  dependencia  o  servicio   gestor,  se  solicitará  al  Recaudador  Municipal, 
número de Pliego de Cargo. En el supuesto de incluir varios tipos de ingresos en un 
mismo decreto, se solicitará un número de Pliego por cada clase de ingreso.

2. Por el área, dependencia o servicio gestor, se remitirá a la Intervención Municipal todos 
los datos necesarios para dar de alta las liquidaciones en la aplicación informática, junto 
a un informe-propuesta de aprobación de las liquidaciones, firmado por empleado del 
área, dependencia o servicio gestor (que especificará el número de Pliego de Cargo 
correspondiente  a  la  correspondiente  remesa  de  liquidaciones),  y  el  decreto  de 
aprobación de liquidaciones correspondiente, pendiente de firma.

3. Comprobada por la Intervención Municipal la corrección de la propuesta, e introducidas 
las liquidaciones en la aplicación informática,  conformará  la propuesta  y remitirá  el 
decreto a la Alcaldía para su firma. En la liquidación figurará como cuenta de ingreso la 
cuenta restringida de recaudación para las liquidaciones.

4. Firmado el decreto de aprobación de las liquidaciones, remitirá copia a la recaudación 
municipal.

5. Las liquidaciones aprobadas se entregarán al notificador municipal para su notificación 
a los contribuyentes.

6. Los justificantes de las notificaciones efectuadas  se entregarán por  el  notificador  al 
recaudador municipal para la introducción de la fecha de notificación en la aplicación 
informática, y posterior control de plazos de ingreso.
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7. En el supuesto de ingresos que debieran librase a cargo de los copropietarios de una 
comunidad de propietarios, la Administración Municipal solicitará el nombre y NIF de los 
propietarios  y  su  coeficiente  de  participación,  a  fin  de  proceder  al  giro  de  cuotas 
individuales. Si no se le facilitaran al Ayuntamiento estos datos, se emitirá una única 
liquidación  a  nombre  de  la  comunidad,  de  cuya  distribución  se  ocupará  la  propia 
comunidad de propietarios.

8. Si algún departamento, área o servicio gestiona sus ingresos mediante talonarios de 
entradas, se posibilitará su control por el área de ingresos, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) En  el  momento  de  entrega  de  talonarios  al  responsable  de  los  cobros,  se 
cumplimentará declaración por dicho responsable, en la que se hará constar las 
entradas recibidas para su cobro, según modelo facilitado por la Intervención 
Municipal.

b) Cada vez que por parte del responsable del cobro de las entradas se ingrese 
dinero  en  la  cuenta  correspondiente,  se  entregará  al  responsable  de  dicha 
cuenta de recaudación, declaración de las entradas cobradas que se ingresan, 
según modelo facilitado por la Intervención Municipal.

BASE 47. AUTOLIQUIDACIONES

1.- Por parte del servicio, área o dependencia gestora, se facilitará al contribuyente modelo de 
autoliquidación debidamente cumplimentada para su comprobación por éste, y, en su caso 
firma por el mismo. En la autoliquidación figurará como cuenta de ingreso la cuenta restringida 
de ingresos para las autoliquidaciones.

BASE 48.- LIQUIDACION ANTIECONÓMICA

Se autoriza  al  concejal  delegado del  área de hacienda para que pueda disponer  de  la no 
liquidación o, en su caso la anulación y baja de todas aquellas liquidaciones de las que resulten 
deudas inferiores a 5.000,00 €uros, con excepción de las correspondientes a ciclomotores 
del IVTM, tasa empresa, y ocupación vía pública, por estimarse insuficientes para la cobertura 
del coste que su exacción y recaudación supone.

BASE 49.- ACTAS DE ARQUEO.

El  Acta  de  Arqueo que  deberá  de  realizarse  cada año  a  31 de diciembre,  debiéndose  de 
adjuntar, junto con el certificado de los saldos de la cuentas, en el momento de presentar para 
su aprobación  la Cuenta General.

Las Actas de Arqueo extraordinarias tendrán que ser confeccionadas y hallarse a disposición, 
en el momento en que resulten exigibles (Cabe hacer especial referencia a las actas de Arqueo 
que se han de confeccionar en la toma de posesión de la Corporación municipal después de la 
celebración de nuevas elecciones).

8.- COBROS 

BASE 50. NORMAS GENERALES RELATIVAS A LOS COBROS
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1.- Todos los recursos financieros del Ayuntamiento,  tanto por operaciones presupuestarias 
como no presupuestarias, constituyen el Tesoro Público Municipal.

2.- La Tesorería Municipal, en cuanto jefe de los servicios de recaudación, impulsará y dirigirá 
los procedimientos recaudatorios, tanto en voluntaria como en ejecutiva, de todos los ingresos 
de la Administración Municipal. En este orden de cosas, la Tesorería Municipal es el órgano 
encargado de impulsar la modernización de los procedimientos de recaudación, en aras a la 
consecución de una mayor eficacia y eficiencia del servicio de recaudación, y la mejor atención 
posible a los contribuyentes. 

3.- La gestión de los recursos líquidos se llevará a cabo por la Tesorería Municipal con el criterio 
de obtención de la máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata liquidez para el  
cumplimiento  de  las  obligaciones  en  sus  vencimientos  temporales,  pudiendo  colocarse  en 
depósitos a plazo y títulos de Administraciones Públicas, con la existencia, siempre, de pacto 
de recompra.

4.-  La  Tesorería  Municipal  gestionará  el  pendiente  de  cobro  de  todos  los  ingresos  del 
Presupuesto del Ayuntamiento, proponiendo las medidas necesarias para su cobro

5.- Los recursos contra las providencias de apremio se resolverán por la Tesorería Municipal, en 
aplicación del  artículo  14.2.b)  del  Texto Refundido  de la Ley Reguladora  de las  Haciendas 
Locales, que establece que “será competente para conocer y resolver el recurso de reposición 
el órgano de la entidad local que hay dictado el acto administrativo impugnado”.

Asimismo,  en  los  supuestos  de  solicitud  de  suspensión  en  el  caso  de  recurso  contra  la 
providencia de apremio, se resolverá por la Tesorería Municipal, en base al artículo 14.2.i.1º del 
mismo  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales.  En  los  demás 
supuestos la solicitud de suspensión se resolverá por la Alcaldía, previo informe de la Tesorería 
Municipal. 

BASE 51. FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS. 

1.- Las fianzas y depósitos recibidos en metálico, tendrán, en todo caso, la consideración de 
operaciones  extrapresupuestarias.  Su  seguimiento  y  control  se  efectuarán  a  través  del 
subsistema de Operaciones No Presupuestarias.

2.-  La  devolución  de  las  fianzas  y  avales  se  efectuará  mediante  la  tramitación  del 
correspondiente expediente, que incluirá, en todo caso:
- Emisión de informe técnico del departamento correspondiente que indique la extinción de la 
causa que motivaba la constitución de la garantía.
- Emisión de informe de la Tesorería Municipal sobre la existencia o no de esa fianza o aval  
depositado en la Caja Municipal. Dicho informe se podrá sustituir por la anotación contable en 
fase provisional de devolución de fianza o aval suscrito por la Tesorería.
- Decreto de Alcaldía acordando la devolución.

BASE 52. APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS

1.-  La  Corporación  podrá  graciable  y  discrecionalmente,  aplazar  o  fraccionar  el  pago  de 
ingresos, cuando considere que la situación del contribuyente impida el pago dentro del plazo 
de ingreso en periodo voluntario. En este caso, se devengarán los intereses de demora que 
correspondan.
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El  expediente  se  iniciará  con  la  escrito  de  la  persona  que  solicita  el  aplazamiento-
fraccionamiento,  y  a  la  que  se  acompañara  documentación  justificativa  de  la  situación 
económico-financiera del obligado al pago (copia nómina, pensión, cobro paro etc.)

2.- La tramitación de los expedientes será la siguiente: 
- Propuesta de aplazamiento o fraccionamiento dirigida a la Tesorería Municipal a quien 

corresponde la valoración de la situación económico-financiera del obligado al pago en 
relación a la posibilidad de satisfacer los débitos.

- La Tesorería Municipal dispondrá lo necesario para que las solicitudes referidas al punto 
anterior se formulen en documento específico, en el que se indique la necesidad de 
fundamentar  las  dificultades  económico-financieras,  aportando  los  documentos  que 
crea convenientes.

- En el supuesto de necesidad de aval, será preciso detallar la garantía que se ofrece, o, 
en  su  caso,  aportar  junto  a  la  solicitud  el  correspondiente  compromiso  expreso  e 
irrevocable de la Entidad de depósito de formalizar el aval necesario si se concede el 
aplazamiento solicitado.

- Informe de la Tesorería Municipal
- Resolución de la Alcaldía-Presidencia

3.- No podrán aplazarse o fraccionarse las deudas tributarias que se cobren mediante efectos 
timbrados o sean inferiores a 50,00 €uros.

4.- El importe de cada uno de los plazos no podrá ser inferior a la décima parte del importe 
total de la deuda fraccionada.

5.- En virtud del principio de importancia relativa, la contabilización de los aplazamientos y 
fraccionamientos  de  derechos  reconocidos  se  llevara  a  cabo  cuando  el  importe  aplazado 
supere la cuantía de 6,000,00 €uros.

BASE 53. COMPENSACION DE DEUDAS

1.- Serán compensables  todas las deudas tributarias  y no tributarias  con el  Ayuntamiento, 
según lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.

2.-  La compensación  de oficio,  se  realizará  directamente  a  instancia  del  departamento  de 
tesorería, antes del pago, cuando se compruebe la existencia de deudas vencidas a favor del 
Ayuntamiento.

3.-  Compensación  a  instancia  de  parte,  para  lo  cual  deberá  existir  solicitud   para  que se 
proceda a su compensación.

BASE 54. DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS O DUPLICADOS.

Las propuestas de devolución de ingresos indebidos o duplicados, se ajustarán a lo dispuesto 
en el artículo 155 de la Ley general tributaria, y a lo establecido en el RD 1163/90 de 21 de 
septiembre,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  para  la  realización  de devoluciones  de 
ingresos  indebidos  de  naturaleza  tributaria,  que  tendrá  carácter  supletorio  para  las 
devoluciones de otros ingresos de derecho público.

BASE 55. PLAN DE TESORERIA.
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1.- Corresponde al Tesorero Municipal, la elaboración del Plan de Tesorería, que deberá ser 
aprobado por la Alcaldía_ presidencia.

2.- El Plan de Tesorería considerará aquellos factores que faciliten una eficiente y eficaz gestión 
de la Tesorería Municipal, y recogerá necesariamente la prioridad de los gastos de personal y 
de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores.

3.-  La gestión de los recursos  líquidos se realizará con criterios de obtención de “máxima 
rentabilidad”, asegurándose en todo caso la inmediata liquidez para el cumplimiento de las 
obligaciones en las fecha de su vencimiento.

4.- La tesorería Municipal velara por el cumplimiento, dentro del plazo correspondiente y en la 
forma establecida, de las obligaciones asumidas por el Ayuntamiento, y tramitará, para evitar 
desfases  temporales  de  tesorería  (si  procede),  los  expedientes  para  la  contratación  de 
operaciones de crédito a corto plazo.

BASE 56. CONTROL DE LA RECAUDACIÓN

Sin  perjuicio  de  las  funciones  que  corresponden  a  la  Intervención  Municipal,  la  Tesorería 
Municipal será el órgano encargado del control de los cobros en las cuentas restringidas de 
recaudación,  tanto  por  liquidaciones,  como  por  autoliquidaciones;  y  deberá  establecer  el 
procedimiento para verificar la aplicación de la normativa vigente en materia recaudatoria, así 
como  el  control  de  cobros  y  pagos  no  presupuestarios.  Asimismo,  adoptará  las  medidas 
procedentes para asegurar la puntual realización de los ingresos municipales, y procurará el 
mejor resultado de la gestión recaudatoria. 

9.- CONTROL INTERNO. 

BASE 57 FUNCION INTERVENTORA.-

A.- FISCALIZACION PREVIA LIMITADA.-

Conforme establece el art 13 del RD 424/17, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen 
Jurídico del control interno de las entidades del sector público local, se establece el régimen de 
fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos.

1.- El órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos básicos siguientes:

a) La existencia crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 
gasto u obligación que se proponga contraer. 

En  los  casos  en  los  que  el  crédito  presupuestario  de  cobertura  a  gastos  con  financiación 
afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose con la 
efectiva materialización del ingreso o la existencia de documentos fehacientes que acrediten 
su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobara, 
además, si se cumple lo preceptuado en el art 174 del TRLRHLocales.

Se entenderá que el crédito es adecuado, cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y 
no prescritas con cargo a la Tesorería Local, cumpliendo los requisitos de los arts 172 y 176 del 
TRLRHLocales.
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b)  Que  las  obligaciones  o  gastos  se  generen  por  órgano  competente.  En  todo  caso  se 
comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de la subvención, cuando 
dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

c) El resto de extremos adicionales que estén vigentes por acuerdo del Consejo de Ministros en 
la fiscalización de requisitos básicos.

d) En los expedientes que se enumeran a continuación, solo se comprobarán los apartados a) y 
b) del presente punto 1):
- Reconocimiento de obligaciones de gastos que se imputen al capítulo III y IX.
- Reconocimiento de obligaciones de ayudas sociales.
- Reconocimiento de obligaciones, becas y premios.

e)  En todos los expedientes de contratación, con excepción de los menores, se verificará la 
valoración favorable que se incorpore al expediente de contratación sobre las repercusiones de 
cada nuevo contrato en el cumplimiento por la Entidad Local de los principios de Estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el art 7,3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2.-  No  obstante,  será  aplicable  el  régimen  general  de  fiscalización  e  intervención  previa 
respecto de las obligaciones y gastos de cuantía indeterminada.

3.- Las obligaciones o gastos sometidos a fiscalización e intervención limitada previa a que se 
refiere el apartado 1 de esta base, serán objeto de otra plena con posterioridad.
Dichas actuaciones se llevaran a cabo en el marco de las actuaciones de control financiero..

B.- SUSTITUCION DE LA FISCALIZACION PREVIA DE DERECHOS E INGRESOS.

La  fiscalización  previa  de  derechos  se  sustituye  por  la  inherente  a  la  toma  de  razón  en 
contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores, mediante la utilización  de técnicas 
de muestreo o auditoria, de acuerdo con lo dispuesto en el art 219.4 del RDL 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL.

C.- INTERVENCION MATERIAL DE LA INVERSION.

Los órganos gestores deberán comunicar al órgano interventor, o en quien delegue, para su 
asistencia a la comprobación material,  en los contratos que no tengan la consideración de 
contratos menores. No será necesaria la asistencia de la Intervención y su comunicación en el  
caso de los contratos intangibles.

D.-  FISCALIZACION PREVIA DE LAS ORDENES DE PAGO DE ANTICIPOS DE CAJANFIJA E 
INTERVENCION DE LAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS DE LOS ANTICIPOS DE CAJA FIJA.

1,. La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación de los 
anticipos de caja fija, se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:
- Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.

2. En la fiscalización previa de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija, el órgano 
interventor comprobara en cualquier caso:
- Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables 
de ejecución del presupuesto de gastos.
- Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.
- Que existe crédito y que el propuesto es adecuado.
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3.- En la Intervención de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija se comprobará 
que corresponden a gastos  concretos  y determinados  en cuya ejecución se  ha seguido  el 
procedimiento aplicable en cada caso, que son adecuados para el fin para el que se entregaron 
los fondos, que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios, y que el 
pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido.

BASE 58. CONTROL FINANCIERO.-

1.-  El  control  financiero  de  la  actividad  económico  financiera  del  sector  local  se  ejercerá 
mediante el ejercicio del control permanente y la auditoria pública.

2.- El control permanente se ejercerá sobre la Administración General del Ayuntamiento con 
objeto de comprobar,  de forma continua,  que el funcionamiento de la actividad económico 
financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales 
de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión, en su aspecto económico, 
financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos 
el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoria.

El  ejercicio  del  control  permanente  comprenden  tanto  las  actuaciones  de  control  que 
anualmente  se  incluyan  en  el  correspondiente  Plan  anual  de  Control  Financiero,  como las 
actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor, tales como 
las  previstas  en  el  Real  Decreto  Legislativo  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el 
TRLRHLocales;  en  la  Ley  Orgánica  2/2012  de  27  de  abril  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad  Financiera  y  normativa  de  desarrollo;  control  relativo  a  las  obligaciones  no 
contabilizadas que las EELL según lo dispuesto en la DA de la Ley Orgánica 9/2013 de 20 de 
diciembre,  de  control  de  la  deuda  comercial  del  sector  público;  la  ley  38/2003  de  17  de 
noviembre General de subvenciones; el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos del sector público.

3.- La Auditoria Pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de 
forma sistemática, de la actividad económico financiera del sector público local, mediante la 
aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoria e 
instrucciones que dicte la Intervención General de la Ad, del Estado.
La auditoría pública engloba, en particular, las siguientes modalidades:

3.1) La auditoría de cuentas que tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas 
anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto 
de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que les son de aplicación , 
y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada..

3.2) La auditoría operativa que se ejercerá sobre las entidades del sector público local 
no  sometidas  a  control  permanente  con  objeto  de  verificar  que  su  funcionamiento  en  el 
aspecto  económico  financiero  se  ajusta  al  cumplimiento  del  ordenamiento  jurídico,  y  la 
adecuación  a  los  principios  generales  de  buena  gestión  financiera,  a  través  del  examen 
sistemático y objetivo de las operaciones y procedimientos de una organización, programa, 
actividad  o  función  pública,  proporcionando  una  valoración  de  la  racionalidad  económico-
financiera  con  el  fin  último  de  mejorar  la  gestión  del  sector  público  local  en  su  aspecto 
económico, financiero, patrimonial, ,presupuestario, contable, organizativo y procedimental.
La auditoría operativa incluirá, el control de eficacia, verificando el grado de cumplimiento de 
los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los 
principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los 
recursos públicos locales..

4.- En el ejercicio de control  financiero, serán de aplicación las normas vigentes de control  
financiero y auditoria pública del sector pública estatal.
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BASE 59. INFORME RESUMEN Y PLAN DE ACCION.

1.- El órgano Interventor, de conformidad con lo establecido en el art 37 del RD 424/17, de 28 
de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del control interno en las entidades del sector  
público local, deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la Cuenta 
General, el informe resumen de los resultados de control interno señalado en el art 213 del 
TRLRHLocales.

El informe será remitido al Pleno a través del Presidente de la Corporación, En el informe se 
pondrá de manifiesto, además, el cumplimiento del Plan de acción último aprobado.

2.-  La  Alcaldía  formalizará  un  Plan  de  Acción  que  determine  las  medidas  a  adoptar  para 
subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto 
en el Informe resumen antes indicado.

El Plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del informe 
resumen, y contendrá las medidas de corrección adoptadas, el responsable de implementarlas 
y el calendario de actuaciones a realizar, relativos a la gestión de la propia Corporación.

El Plan de acción será remitido a la Intervención Municipal, que valorará su adecuación para 
solventar las deficiencias señaladas,  y en su caso, los resultados obtenidos,  e informará al 
Pleno sobre la situación de la corrección de las debilidades en el informe resumen, permitiendo 
que el Pleno realice un seguimiento periódico de las medidas correctoras implantadas para la 
mejora de la gestión económico-financiera.

BASE 60. INFORMACIÓN AL PLENO DE LA CORPORACIÓN

1.- El  órgano Interventor  dará cuenta al  Pleno de todas las Resoluciones adoptadas por la 
Alcaldía-Presidencia contrarias a los informes de fiscalización, con periodicidad trimestral, en el 
Pleno correspondiente al mes siguiente  a cada trimestre natural.

2.-  El  órgano Interventor dará cuenta al  Pleno de todas las modificaciones presupuestarias 
aprobadas  en  cada  trimestre  del  ejercicio  presupuestario.  Ello  lo  hará  en  el  Pleno 
correspondiente al mes siguiente a cada trimestre natural.

3.-  El  órgano Interventor  dará cuenta al  Pleno de las anomalías  detectadas en materia de 
ingreso junto con la liquidación del Presupuesto. 

10.- LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

BASE 61. OPERACIONES PREVIAS EN EL ESTADO DE GASTOS-

1.- A fin de ejercicio, se verificará que todos los acuerdos que implican reconocimiento de la 
obligación, han tenido su reflejo contable en fase O.
En  particular,  las  subvenciones  concedidas  cuyo  pago  no  haya  sido  ordenado  al  final  del 
ejercicio,  se  contabilizarán  en  fase  O,  aun  cuando  la  efectiva  percepción  de  fondos  este 
condicionada al cumplimiento de algunos requisitos.

2.- Los créditos para gastos que el último día del ejercicio no estén afectados al cumplimiento 
de obligaciones reconocidas, quedarán anulados a fin de ejercicio.
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A  efectos  de  poder  liquidar  en  tiempo  y  forma  el  presupuesto,  deberán  constar  en  la 
Intervención Municipal, antes del día 15  de diciembre, todos los actos y resoluciones con 
transcendencia contable.

BASE 62. OPERACIONES PREVIAS EN EL ESTADO DE INGRESOS.-

1.- Todos los cobros habidos el 31 de diciembre, deben ser aplicados en el Presupuesto que se 
cierra.

2.- Se verificará la contabilización del reconocimiento de derechos en todos los conceptos de 
ingreso.

BASE 63. CIERRE Y LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO.

1.-  El  cierre  y  liquidación  del  presupuesto  del  Ayuntamiento,  se  efectuará  en cuanto  a  la 
recaudación  de  derechos,  y  al  pago  de  obligaciones  a  31  de  diciembre  del  año  natural, 
quedando  a  cargo  de  la  Tesorería  los  derechos  liquidados  pendientes  de  cobro,  y  las 
obligaciones reconocidas pendientes de pago (art 199. Del TRLRH Locales)..

2.- La Liquidación del Presupuesto será aprobada por el Alcalde-presidente, previo informe de 
la Intervención y previo informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla del gasto.

3-  De  la  Liquidación  del  Presupuesto,  deberá  darse  cuenta  al  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que se celebre después de su aprobación (art 191 del TRLRH Locales).

4.- La Liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto:
- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.
- El resultado presupuestario del ejercicio 
- Los Remanentes de Crédito 
- El Remanente de Tesorería.

BASE 64. REMANENTE DE TESORERIA..

1.-  Este  integrado  por  todos  los  fondos  líquidos  y  pendientes  de  cobro,  deduciendo  las 
obligaciones pendientes de pago y los derechos que de consideren de difícil recaudación.

2.- En cuanto a la determinación de los derechos pendientes de cobro que se consideraran de 
difícil o imposible recaudación, cabe indicar que en la Ley de Racionalización y Sostenibilidad 
de  la  Administración  Local,  que  modifico  el  TRLRHlocales,  incluyó  el  art  193-bis  que 
literalmente transcrito dice:

“Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
y a su Pleno, u órgano equivalente del resultado de la aplicación de los criterios determinantes 
de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:
Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios 
anteriores al que corresponde la liquidación, se minoraran como mínimo en un 25%.
Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero 
anterior al que corresponda la liquidación, se minoraran, como mínimo en un 50%.
Los  derechos  pendientes  de  cobro,  liquidados  dentro  los  presupuestos  cuarto  a  quinto 
anteriores al que corresponda la liquidación, se minoraran, como mínimo en un 75%.
Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  de  los  restantes 
ejercicios anteriores al que corresponda la liquidación se minoraran en un 100% “.
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Los porcentajes que nosotros vamos a aplicar para el cálculo de los derechos de imposible 
recaudación, son los que a continuación se indican:

- Los derechos pendientes de cobro, liquidados dentro de los presupuestos dentro de los 
presupuestos de loe restantes ejercicios anteriores al que corresponda la liquidación, se 
minoraran en un 100%.

- Los derechos pendientes de cobro, liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio 
segundo y tercero anterior al que corresponda la liquidación, se minoraran, en un 50%.

- Los derechos pendientes de cobro, liquidados dentro del presupuesto anterior al que 
corresponda la liquidación, se minoraran en un 25%.

3.- Si  el  Remanente  de Tesorería fuera positivo,  podrá constituir  fuente de financiación de 
modificaciones de crédito en el ejercicio siguiente.

4.- Si el Remanente de Tesorería fuera negativo, el Pleno deberá aprobar, en la primera sesión 
que se celebre desde la Liquidación del Presupuesto, la reducción de gastos.

11.- LA CUENTA GENERAL.

BASE 65 TRAMITACION DE LA CUENTA GENERAL.

1.- La tramitación de la Cuenta General viene regulada en los art 208, 210 y 212 del TRLRH 
Locales.

2.- La Entidades Locales, una vez finalizado el ejercicio presupuestario, deberán de formar la 
Cuenta General,  que podrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económicos, 
financieros, patrimoniales y presupuestarios.

3.- El contenido, la estructura y las normas de valoración de la Cuenta, se determinara por el  
Ministerio de Hacienda a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.

4,- Los estados y las cuentas de la entidad, serán rendidas por su Presidente antes del día 15 
de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan.
La cuenta  General  formada por  la  Intervención,  será  sometida,  antes  de  día  1  de  junio  a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad Local, que estará constituida por 
miembros de los diferentes grupos políticos integrantes de la Corporación.

La Cuenta General,  con el informe de la Comisión Especial de Cuentas a que se refiere el 
apartado anterior, se expondrá al público por un plazo de 15 días, durante los cuales y ocho 
mas, los interesados podrán presentar reclamaciones, objeciones u observaciones. Examinadas 
estas por la Comisión Especial de Cuentas, y practicadas por esta cuantas comprobaciones 
estime necesarias, emitirá informe.

5.-  Las Entidades Locales rendirán al  Tribunal  de Cuentas,  la Cuenta General  debidamente 
aprobada.

En Betxí a Febrero de 2024.-

LA ALCALDESA.
CARLA NEBOT NEBOT.-

45

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 6

D
7M

ZL
TF

C
JD

JQ
H

9L
4M

LH
AK

C
74

 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//b

et
xi

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 4

5 
de

 6
3



A j u n t a m e n t

d e     B e t x í

ANEXO. I
BASES  SUBVENCIONES    A  ENTIDADES  PRIVADAS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE   
ACTIVIDADES  CULTURALES,  DEPORTIVAS  Y  SOCIALES  CORRESPONDIENTES  AL 
EJERCICIO 2024

1a.- Objeto y finalidad

El objeto de la presente convocatoria es la regulación del procedimiento para la concesión por 
el  Ayuntamiento  de  Betxí,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  de  subvenciones  a 
entidades privadas para la realización de proyectos culturales, deportivos y sociales durante el 
ejercicio 2024, todo esto según aquello que dispone la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Betxí, aprobada en sesión plenaria de 20 Junio de 2005 y publicada en el BOP 
n.º 93 de fecha 4 de agosto de 2005.

Con el fin de conseguir una mayor redistribución de las ayudas, cada entidad podrá presentar 
únicamente un proyecto a subvencionar en el marco de la presente convocatoria. No se podrá 
presentar un mismo proyecto o parte de él,  además de una convocatoria de subvenciones 
efectuadas anualmente por esta Corporación municipal.

La percepción de estas subvenciones será compatible con otras ayudas, ingresos o recursos 
para  el  mismo  proyecto,  procedentes  de  cualesquier  administraciones  o  entes  públicos  o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,  siempre que el 
importe de estas, incluida la que es objeto de la presente convocatoria, no supero el coste del 
proyecto subvencionado.

Se admite la subcontratación por las personas beneficiarias de las actividades subvencionadas 
con los límites establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General 
de Subvenciones (de ahora en adelante, LGS).

La finalidad de esta convocatoria  es  favorecer  el  fomento de programaciones  y  proyectos 
culturales que se realizan en el municipio de Betxí con carácter periódico, la proyección y el 
impacto del cual redundo en la diversificación y calidad de la oferta cultural, social y deportiva 
de la ciudad, y de los cuales se derive un amplio impacto y beneficio para la ciudadanía.
A todos los efectos, se priorizarán los proyectos de actuación que contemplan la consecución 
de los siguientes objetivos:
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• Posibilitar la celebración de acontecimientos de relevancia que contribuyan a enriquecer 
la vida cultural  y deportiva de Betxí  y generar interés por las artes,  la cultura y el  
deporte entre la ciudadanía.

• Descentralizar y diversificar la actividad cultural para aproximarla a la ciudadanía.

• Realización de actividades de cariz social que redundan en beneficio de la población.

Vistas  estas  consideraciones,  podrán  considerarse  dentro  del  ámbito  de  la  presente 
convocatoria, programaciones y/o proyectos desarrollados en estas modalidades:

a) Proyectos  relacionados  con  la  promoción  de  una  manifestación  cultural,  festiva  y/o 
artística concreta.

b) Proyectos culturales multidisciplinarios relacionados con la promoción de una temática 
definida y singular.

c) Certámenes, jornadas y/o concursos relacionados con actividades artísticas y culturales 
o de carácter social.

d) Proyectos relacionados con producciones de carácter audiovisual los contenidos del cual 
estén  vinculados  a  aspectos  histórico-culturales,  patrimoniales  o  artísticos  de  la 
localidad.

e) Certámenes, simposios y congresos vinculados a materias de ámbito social, cultural, 
medioambiental, salud, concienciación social y/o medioambiental.

f) Ciclos, representaciones y/o encuentros culturales de cualquier modalidad artística que 
se enmarcan en el ámbito de la divulgación de la cultura.

g) Proyectos  editoriales  de  divulgación  cultural,  siempre  que  al  menos  el  50% de  sus 
contenidos estén en valenciano.

h) Proyectos de promoción del valenciano

i) Proyectos que fomentan la práctica deportiva, tanto individual como colectiva.

j) Proyectos de carácter social y asistencial, que redunde en beneficio de la ciudadanía.

k) Proyectos de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y/o contra la violencia 
de género.

l) Proyectos que incentiven el comercio local.

m) Proyectos que incentiven la participación educativa en el ámbito educativo.

En lo no esté expresamente determinado en las presentes bases, regirá el que dispone la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre General de subvenciones y el RD 887/06, de 21 de julio, por el 
cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las ayudas económicas objeto de la presente convocatoria se destinarán a la realización de 
actividades culturales, deportiva y sociales en el ámbito territorial del municipio de Betxí. En 
ningún caso el Ayuntamiento pretende financiar con la subvención concedida la totalidad de los 
gastos ocasionados por el proyecto o actividad ejercida por las entidades subvencionadas.

2a.- Crédito presupuestario
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La concesión de subvenciones derivada de las presentes bases se imputarán a las partidas 
presupuestarias del ejercicio 2024 con las siguientes cuantías máximas.

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE
23100.48900 SUBVENCIONES ENTIDADES SOCIALES 4.500,00 €UROS
33401.48900 SUBVENCIONS ENTIDADES CULTURALES 7.038,15 €UROS
34100.48900 SUBVENCIONS ENTIDADES DEPORTIVAS 5.406,00 €UROS
43900.48900 SUBVENCIONS COMERCIO LOCAL 1.500,00 €UROS

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria.

3a.- Entidades beneficiarias y obligaciones

Los  beneficiarios  de  las  subvencionas  serán  entidades  culturales,  deportivas  y  sociales, 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de Betxí, que realicen actividades culturales, 
deportivas y sociales en el municipio de Betxí durante el ejercicio 2024.

También  podrán  solicitar  la  subvención  aquellos  deportistas  locales  que  participen  en 
competiciones oficiales como mínimo a nivel provincial y que estén  empadronados en Betxí 
antes del 1 de enero de 2022. No podrán tener la condición de beneficiario aquellos deportistas 
que pertenecen a un club o asociación deportiva que sean beneficiarios de las ayudas que 
concede el Ayuntamiento de Betxí.

No podrán tener la condición de beneficiario/s las personas o entidades en los que concurra 
alguna de las circunstancias indicadas en el arte. 13.2 de la Ley General de Subvenciones, 
desarrollados reglamentariamente en la Sección 3.ª, del Capítulo II  del Título Preliminar del 
Real Decreto 887/06, de 21 de julio, miedo lo cual se aprueba lo Reglamento de la Ley 38/03,  
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4a.- Cuantía de la subvención

La cantidad de las subvenciones que se otorgan de manera individualizada no podrá superar el 
coste de la actividad a desarrollar y, en ningún caso, 15.000 € para actividades deportivas, 
12.000 € para actividades culturales y 3.000 € para otras subvenciones.

5a.- Del órgano gestor. Instrucción y Resolución  

La gestión de los expedientes de esta convocatoria, se llevará a cabo por la regidora delegada 
Cultura (órgano instructor).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano colegiado (Comisión Informativa de 
Educación,  Cultura,  Deportes,  Fiestas,  Juventud  y  Normalización  Lingüística),  procederá  al 
estudio de las solicitudes presentadas y al examen de la documentación aportada. Una vez 
evaluadas  las  solicitudes,  se  emitirá  un  informe  en  que  se  concrete  el  resultado  de  la 
evaluación  efectuada.

Una  vez  evaluadas  las  solicitudes,  la  comisión  informativa  elevará  propuesta  definitiva  al 
órgano concedente, que será el Alcalde-Presidente (salvo que la cuantía a otorgar supero el 
10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, y en este caso será el Pleno de la Corporación), 
determinando el importe de la subvención y el porcentaje de la misma sobre el presupuesto de 
la actividad cifrado en la solicitud,  transcribiendo a su vez las fechas de realización de la 
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actividad y las de finalización del plazo de presentación de justificantes. Para las solicitudes no 
aceptadas se especificarán debidamente las razones de la denegación.

6a.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes

La solicitud de los interesados tendrá que presentarse en el plazo de  15 días naturales a 
contar del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia, previa comunicación efectuada al efecto por la BDNS (Base de Datos Nacional de 
Subvenciones).

En  conformidad  con  el  artículo  14,2  de  la  Ley  39/15,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  las  entidades  que  concurran  a  la 
presente  convocatoria  están  obligadas  a  relacionarse  con  las  Administraciones  Públicas  a 
través de medios electrónicos, para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo.

En consecuencia, las solicitudes de subvención se tendrán que formalizar a través de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Betxí, accesible a través de la siguiente 
dirección electrónica:  http://betxi.sedelectronica.es.

La solicitud se dirigirá al órgano convocante por el solicitante.

7a.- Documentación exigida

La solicitud se dirigirá al órgano convocante por el solicitante, y a la que se acompañará la 
documentación siguiente:

a) Solicitud, de acuerdo con el modelo que facilitará el Ayuntamiento de Betxí, firmada por 
la persona que tenga la capacidad legal para representar la entidad, y dónde constará el 
nombre del proyecto a subvencionar y la cantidad solicitada. (Anexo I).

Tratándose de entidades no inscritas en el  Registro Municipal  de Asociaciones, además: 
copia de los estatutos sociales, documentación acreditativa de la inscripción en el Registro 
oficial correspondiente, copia del NIF, número de registro del respectivo censo, certificado 
del  secretario  donde  consto  el  acuerdo  del  órgano correspondiente  de  la  entidad para 
solicitar  la  subvención,  acreditación  de  la  representación  legal  de  quien  subscribe  la 
instancia  o  poder  suficiente  para  obligarse  en  nombre  de  la  entidad,  certificado  del 
secretario que haga constar la relación de miembros de la junta directiva.

b) Declaración del  peticionario  o  representante legal  de la  entidad,  en la que se  haga 
constar  las  subvenciones  que  se  hayan  solicitado  con  el  mismo fin  a  otras  entidades, 
instituciones  u  organismos  públicos  o  privados,  así  como  una  relación  otros  posibles 
ingresos del  peticionario;  indicando la declaración exprés  de que comunicará al  órgano 
concedente la obtención otras subvenciones, ayudas o recursos que obtenga, tan pronto 
como tenga conocimiento de ellas, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación de los fondos percibidos (Anexo I).

c) Declaración responsable de no ser deudor por ningún concepto de la Hacienda Municipal 
(Anexo II).

d) Declaración responsable de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal (Anexo II).
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e) Declaración responsable de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda Autonómica (Anexo II).

f) Declaración responsable de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social (Anexo II).

g) Declaración jurada o promesa del beneficiario (o su representante) de no tener personal 
asalariado, en el  supuesto de que no esté obligado a darse de alta a los efectos de la 
Seguridad Social (Anexo II).

h) Declaración del beneficiario o representante legal de la entidad, comprometiéndose a 
dar la adecuada publicidad a la colaboración del Ayuntamiento (Anexo II).

i) Declaración de no estar incurso el beneficiario en las causas previstas en el arte. 13.2 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones (Anexo II).

j) En el caso de deportistas locales, certificado de empadronamiento donde consto estar 
empadronado en el municipio de Betxí antes del 1 de enero de 2022.

k) Memoria declarativa o Proyecto de las actividades a realizar que se tengan que financiar 
con la subvención y su coste y financiación, con el desglose de cada uno de los gastos e 
ingresos previstos

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el órgano 
competente requerirá al interesado porque lo enmiendo en el plazo máximo e improrrogable de 
10  días,  indicándole  que  si  no  lo  hiciera  se  le  tendrá  por  cejado  en  su  solicitud,  previa 
resolución que tendrá que ser dictada conforme al arte. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común.

8a.- Requisitos técnicos del contenido de los proyectos culturales

El  Proyecto  de  la  actividad  para  la  cual  se  solicita  la  subvención,  se  especificarán,  como 
mínimo, los aspectos siguientes:

– Nombre del proyecto.

– Justificación de la necesidad

– Objetivos e impacto esperado del proyecto en relación al público (número de personas y 
diversidad de públicos).

– Descripción de la actividad o actividades.

– Temporalización y ubicación (fechas de ejecución del proyecto y lugar).

– Presupuesto  total  y  desglosado  por  conceptos  de  la  actividad  o  actividades  a 
subvencionar, y forma de financiación.

– Justificación y aplicación de la perspectiva de género en el proyecto y, si procede, en el 
desarrollo de las actividades.

– Justificación y aplicación, si procede, del uso del valenciano como lengua vehicular de 
las
actividades susceptibles de ser subvencionadas.
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– Pla de ejecución y evaluación del proyecto

9a.- Criterios de valoración de los proyectos

9.1.- Asociaciones culturales

Se otorgará subvención únicamente a aquellos proyectos culturales, sociales y deportivos que, 
después de su evaluación técnica,  en conformidad con los  criterios  que a continuación se 
describen, obtengan una puntuación mínima de 40 puntos sobre un total de 100, distribuidos 
de la siguiente forma:

• Calidad y repercusión social y cultural de la actividad o programa a nivel local, hasta 30 
puntos.

•  La gestión de  programas o  actas  realizados entre  varias  asociaciones,  hasta  10 puntos.
• Total de presupuesto destinado en los últimos 3 años a actividades de este tipo, hasta 10 
puntos.

• Asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, hasta 20 puntos

• Incorporación de la perspectiva de género al proyecto, hasta un máximo de 10 puntos: se 
valorará atendiendo los siguientes criterios:

– La entidad explicita la igualdad de género en sus estatus, objetivos o misión, memorias de 
actividades  y/o  estructura  organizativa,  hasta  un  máximo  de  4  puntos.
– La igualdad de género se incorpora en el proyecto presentado a partir de su metodología 
(implementación,  seguimiento  y  evaluación)  y/o  del  contenido  (atendidos  los  objetivos, 
actividades, población destinataria, valores que promueve), hasta un máximo de 6 puntos.

• Presencia  del  valenciano,  hasta  un  máximo  de  10  puntos:  se  valorarán  las 
actividades que fomentan el uso del valenciano. Para la aplicación de este criterio, 
se tomarán en consideración aspectos como :

– La normalización lingüística está entre los objetivos generales o específicos del  proyecto, 
hasta un máximo de 3 puntos.

– La entidad explicita la promoción del valenciano en sus estatus, objetivos o misión, hasta un 
máximo de 2 puntos.

–  El  valenciano  es  la  lengua  vehicular  del  proyecto,  hasta  un  máximo  de  2  puntos.
–  La difusión impresa  y/o  digital  se  realiza  en valenciano,  hasta un máximo de 2  puntos.
– Una parte de la actividad se realiza en valenciano, hasta un máximo de 1 punto.

•  Trayectoria y antigüedad de la entidad, hasta un máximo de 10 puntos: se valorará 
la  continuidad  y  la  trayectoria  del  colectivo  en  la  organización  de  programas 
culturales,  sociales y deportivos,  a 2 puntos por año desde la constitución de la 
entidad.

9.2.-  Deportistas  locales:

Se  otorgará  subvención  únicamente  a  aquellos  deportistas  locales  que,  después  de  su 
evaluación técnica, obtengan una puntuación mínima de 40 puntos sobre un total de 100. Los 
criterios objetivos que tienen que ser tenidos en cuenta para la valoración de las 
solicitudes y su ponderación son los siguientes:

• Nivel de competición (provincial, autonómico, nacional, internacional): hasta 
60 puntos

◦ Provincial: 30 puntos

◦ Autonómico: 50 puntos
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◦ Nacional: 55 puntos

◦ Internacional: 60 puntos

• Logros  conseguidos  durante  el  año anterior  y  el  año  al  que se  refiere  la 
convocatoria: hasta 30 puntos

• Número  de  desplazamientos  y  distancias  de  estas  para  participar  en 
competiciones oficiales: hasta 20 puntos.

10a.- Determinación del importe de la subvención

Efectuada  la  valoración  de  los  proyectos  culturales  presentados  en  conformidad  con  los 
criterios
establecidos en la base anterior, se procederá a calcular el importe de las subvenciones que los
correspondan en función de los puntos obtenidos siempre que consigan la puntuación mínima 
exigida.

Para  lo  cual  se  dividirá  el  crédito  presupuestario  para  la  financiación  de  las  presentes 
subvenciones establecido en la base 2.ª entre el total de puntos obtenidos por los proyectos 
que
hayan  conseguido  la  puntuación  mínima  exigida,  obteniéndose  así  el  valor  económico 
equivalente a cada punto. La puntuación obtenida por cada proyecto se multiplicará por el 
valor económico otorgado a cada punto.

En el supuesto de que el sumatorio de todas las subvenciones a conceder fuera inferior al 
crédito
presupuestario consignado, la diferencia entre estas se redistribuirá proporcionalmente entre 
los tres proyectos que hayan obtenido mayor puntuación y la cantidad asignada de la cual sea 
inferior a la solicitada.

En todo caso,  la distribución económica resultante de las operaciones antes descritas para 
cada proyecto no podrá superar,  en ningún caso,  el  importe máximo solicitado y este,  en 
conformidad con lo dispuesto en la base 1.ª, no podrá ser superior al coste total de ejecución 
del proyecto para el cual se solicita subvención.

La propuesta de concesión de estas subvenciones que se eleve a la (Comisión Informativa de 
Educación,  Cultura,  Deportes,  Fiestas,  Juventud  y  Normalización  Lingüística
contendrá  una  relación  ordenada  de  mayor  a  menor  puntuación  de  los  proyectos, 
concretándose el importe a subvencionar a cada uno de ellos.

11a.- Difusión de la subvención

El  beneficiario  de  la  subvención queda obligado  a  dar  difusión de su concesión,  pudiendo 
consistir  esta  en  la  inclusión  del  escudo  municipal,  así  como  en  leyendas  relativas  a  la 
financiación  pública  en  carteles,  placas  conmemorativas,  materiales  imprimidos,  medios 
electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en los medios de comunicación.

El beneficiario tendrá que estar en disposición de acreditar la publicidad realizada.

12a.- Forma de abono de las subvenciones

De acuerdo con la Base 27 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 
2023, mediante Resolución de la Alcaldía se abonará el 50% de la subvención después de que 
sea concedida y el resto después de la correcta justificación de esta.
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13a.- Justificación de las subvenciones

Tiene que ser objeto de justificación lo gasto subvencionable que se detalle en la resolución de 
la convocatoria. Los gastos necesariamente tendrán que referirse a actividades realizadas en el 
ejercicio 2022.

Para la justificación del gasto, tendrá que exigirse la rendición de cuenta justificativa del gasto 
realizado, que tendrá que contener los documentos siguientes:

A)  Memoria declarativa de las actividades realizadas que se hayan financiado con la 
subvención, y su coste y financiación, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos 
y los ingresos obtenidos.

En todo caso, tendrá que indicarse:
1. - Datos del beneficiario: nombre, apellidos o denominación social, domicilio, teléfono, fax, 
correo electrónico (si se posee), datos de la Junta directiva o agrupación.

2.-  Actuaciones  o  actividades  realizadas:  Denominación,  lugar  de  realización,  fecha  de 
realización,  número de participantes,  explicación  del  ejercicio  de  la  actividad,  objetivos 
establecidos,  grado de cumplimiento de los objetivos establecidos y justificación de las 
desviaciones que haya habido con respecto de las previsiones, importe total de los gastos 
contraídos en la actividad.

3.- Actividades no realizadas: Denominación y causas.

4.-  Entidades  que  han  colaborado  en  la  realización  de  las  actividades:  Nombre  de  la 
actividad, especificar la colaboración.

5.- Balance económico general y balance detallado de las actividades realizadas: El balance 
económico general y balance detallado de la/se actividad/es realizada/s desglosará, para 
cada actividad,  y  por  cada concepto (tanto de  gastos  como de ingresos),  los gastos  e 
ingresos previstos, realizados y las desviaciones.

6.- Anexos:
1.-  Folletos,  carteles,  dípticos/trípticos...  fotografías,  videos,  recortes  de  prensa, 
cuestionarios  de  evaluación,  o  cualquier  otra  documentación  tendente  a  reflejar  la 
veracidad de aquello que se ha expuesto en la Memoria.
2.- Documentación gráfica que justifico la adecuada publicidad de la colaboración del 
Ayuntamiento.
3.- Declaración jurada del beneficiario acreditativa de que las facturas que se presentan 
como justificantes se han aplicado a la actividad subvencionada.

B) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permiten 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.
Los  justificantes  de  gasto  tendrán  que  ser  facturas  emitidas  a  nombre  de  la  entidad 
perceptora  de  la  subvención,  u  otros  documentos  de  valor  probatorio  equivalente  con 
validez  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia  administrativa  en  los  términos 
establecidos reglamentariamente, sin que sean admitidos tickets ni otros documentos que 
no cumplan los requisitos exigidos en las normas para la expedición de facturas.

Las facturas para poder ser aceptadas como justificantes del gasto realizado, tendrán que 
ajustarse al que establece el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el cual se 
aprueba el Reglamento por el cual se regulan las obligaciones de facturación y se modifica 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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En las copias de facturas, se indicará su condición de copias. En el caso de entrega de 
copias, tendrán que presentarse los originales para su adecuado confrontación y compulsa. 
Además se adjuntará el justificante de pago (ya sea por medio de recibo, resguardo de 
ingreso bancario  o transferencia),  o bien quedará claro  en la factura que esta ha sido 
pagada

En  cuanto  al  resto  de  documentos  acreditativos  del  gasto  (nóminas  firmadas  por  el 
trabajador,  TCs  de  la  Seguridad Social,  imprimidos  de  Hacienda etc.),  tendrán que  ser 
imprimidos legales o normalizados y debidamente sellados por el organismo competente.

B)  Los beneficiarios tendrán que presentar una lista de facturas emitidas a nombre de 
la Entidad preceptora de la subvención y el resto de justificantes presentados, de la cual se 
sellará  por  el  Ayuntamiento  de  Betxí  una  copia  a  la  entidad  como justificación  de  su 
presentación. El dicho listo tendrá que contener los datos siguientes:

- N.º de factura.-
- Nombre, NIF y domicilio del proveedor / acreedor.
- Concepto (suministro o servicio realizado).
- Importe (IVA incluido).
- Importe total de las facturas que se presentan.

Al presentar los originales y fotocopias para compulsar, se sellaron los originales para invalidar 
la posible presentación de estos para la justificación de otra subvención. En el supuesto de que 
el  importe  necesario  para  justificar  la  subvención  concedida  fuera  inferior  al  importe  del 
justificante, después de subvencionado se añadirá: por...................€uros.

No  obstante  el  anteriormente  dispuesto  respecto  a  la  justificación  de  las  subvenciones, 
determinadas tipologías de subvenciones pueden exigir una forma de justificación singular del 
cumplimiento de la misma. Por ejemplo las subvenciones que se concedan en atención a la 
concurrencia  de  una  determinada  situación  en  el  preceptor,  así  como  los  premios,  no 
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de la 
dicha situación previamente a la concesión

El  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  de  la  subvención  o  la  justificación 
insuficiente  o  incorrecta  de  la  misma,  comportará  la  modificación  de  la  resolución  de 
concesión, reduciendo la subvención concedida en el importe de la cantidad no justificada o 
justificada indebidamente, o si ha sido abonada la subvención, comportará el reintegro de la 
cantidad no justificada o justificada incorrectamente, esto sin perjuicio de las sanciones que 
procedan.

Si  el  porcentaje  de  la  subvención  fuera  inferior  al  50  por  100  del  coste  del  proyecto  a 
desenrollar, la justificación del gasto realizado se podrá ver disminuida proporcionalmente al 
porcentaje de la subvención concedida.

El  plazo máximo para la justificación de la subvención será, en todo caso, hasta el 30 de 
noviembre del ejercicio presupuestario presente. El incumplimiento del deber de justificación 
en el plazo establecido dará lugar al archivo de la documentación sin mis trámite, comportando 
la pérdida de la subvención.

Corresponderá en el área de cultura del Ayuntamiento de Betxí, comprobar la aplicación de la 
subvención, que se materializará en un informe que acredito la adecuada justificación de la 
subvención,  así  como la  realización  de la  actividad y  el  cumplimiento  de  la  finalidad que 
determinó la concesión de la subvención.

En conformidad con el que establecen las bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el 
2022, el pago de la subvención se realizará anticipadamente, sin exigencia de garantía.
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14a.- Gastos subvencionables

Son gastos subvencionables:

1. Los gastos de publicidad y difusión de la actividad subvencionada (edición de folletos, 
revistas,  páginas  web,  cartelería,  etc),  material  audiovisual,  cachés,  gastos  de 
desplazamiento, alojamiento y dietas imprescindibles de las personas que participan 
directamente en la ejecución del  proyecto (ponentes,  artistas  o alguno otro  tipo de 
agente  cultural),  y  otros  cualquiera  directamente  relacionados  con  la  ejecución  del 
proyecto subvencionado.

No son subvencionables los gastos de desplazamiento que no se ajustan al expuesto en el 
párrafo anterior.

2. Gastos  de  personal:  serán  subvencionables  los  gastos  relativos  a  las  nóminas  del 
personal siempre que respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

3. Los gastos de alquiler de local hasta un máximo del 10% del importe de la subvención 
concedida.

4. Gastos federativos o como consecuencia de la actividad deportiva.

5. Así mismo, serán subvencionables los gastos realizados por las entidades beneficiarias, 
aunque no se  hayan conseguido,  total  o  parcialmente,  las actuaciones objeto  de la 
subvención, a consecuencia de la declaración del estado de alarma decretada en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el cual se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En  todo  caso,  tendrá  que  quedar  acreditado  que  los  gastos  en  que  incurra  la  entidad 
beneficiaria  han  sido  efectivamente  soportados  por  esta  y  que  su  actuación  ha  tendido 
inequívocamente a la satisfacción de los compromisos objete de la subvención.

Así mismo, no serán subvencionables los siguientes gastos:

–  Carburantes,  así  como el  arrendamiento  de  vehículos  y  mantenimiento  de  maquinaria  o 
instalaciones.

– Adquisición de equipación y mobiliario o de cualquier otro bien inventariable.

– Bebidas alcohólicas.

– Gastos de comer y restauración, excepto los señalados expresamente en el punto 1 de gastos 
subvencionables

– Cuotas (tasas de basuras o cuotas de inscripción en otras entidades).

– Gastos de gestoría y comisiones bancarias.

– Intereses, recargos y sanciones administrativas.

– Cualquier otro gasto no imputable directamente a la ejecución del proyecto subvencionado.

Los gastos subvencionables tendrán que referirse al ejercicio 2022, y tendrán que responder al 
objeto definido en la primera cláusula.
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15a.- Sanciones por infracciones.

Las infracciones se sancionarán en conformidad con el que dispone el art. 8 de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Betxí.

16a.- De la Publicitdad

Las presentes bases de la convocatoria se publicaron el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en el B.O.P. para general conocimiento de los interesados.

LA ALCALDESA.-

CARLA NEBOT NEBOT.-

(Document firmado electrónicamente al margen)
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ANEXO I: Solicitud de subvención

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Razón social: CIF:
Localidad: Dirección:
Teléfono: E-mail:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (SI ES EL CASO) / DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: DNI:
Dirección: Localidad: CP:
Teléfono: E-mail:

EXPONGO:  
Que la entidad _______________________________________________, con CIF ___________, en reunión 
de la Asamblea General o de Junta Directiva, acordó solicitar una subvención para el proyecto 
_______________________________________________________________________  por  importe  de 
_____________€  dentro  de  la  convocatoria  del  Ayuntamiento  de  Betxí  de  subvenciones  a 
entidades privadas para la realización de actividades culturales, deportivas y sociales durante 
el ejercicio 2022.

DECLARACIÓN DE INGRESOS Y APORTACIONES

Declaro que para los mismos costes subvencionables que la PRESENTE ayuda (marcáis el que 
sea):  
•  No  he  obtenido  ningún  tipo  de  ingreso  o  aportación.  
• He obtenido los ingresos o aportaciones siguientes:

Tipo  de  ingreso  o 
aportación

Procedencia Importe Objeto de la ayuda

 _________________________, _____ d ____________________ de 2024.
Firma:
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ANEXO II: Declaraciones responsables

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Razón social: CIF:
Localidad: Dirección:
Teléfono: E-mail:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (SI ES EL CASO) / DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: DNI:
Dirección: Localidad: CP:
Teléfono: E-mail:

Declara:

En  relación  con  las  subvenciones  a  entidades  privadas  para  la  realización  de  actividades 
culturales,  deportivas  y  sociales  durante  el  ejercicio  2022:

1.  No  ser  deudor  por  ningún  concepto  de  la  Hacienda  Municipal.

2.  Encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  Estatal.

3.  Encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  Autonómica.

4.  Encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social.

5. No tener personal asalariado, en el supuesto de que no esté obligado a darse de alta a los 
efectos  de  la  Seguridad  Social.

6. Que se compromete a a dar la adecuada publicidad a la colaboración del Ayuntamiento.

7. No estar incurso el beneficiario en las causas previstas en el arte. 13.2 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

 _________________________, _____ d ____________________ de 2024.

Firma:  
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ANEXO III: JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. CUENTA JUSTIFICATIVA

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Razón social: CIF:
Localidad: Dirección:
Teléfono: E-mail:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (SI ES EL CASO) / DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: DNI:
Dirección: Localidad: CP:
Teléfono: E-mail:

CERTIFICO:  

Concepto:  Subvenciones  a  entidades  privadas  para  la  realización  de  actividades 
culturales, deportivas y sociales durante el ejercicio 2022.

BOP:  

Fecha de Resolución:
Órgano que lo otorga: Alcaldía

Importe concedido:

Gastos Subvencionables():

(*) El importe del total de gastos justificados tiene que ser como mínimo del importe de los 
gastos subvencionables, en caso contrario la subvención se minoraría de forma automática.

Ha generado los siguientes gastos :  

Núm. Concepto Import
e

Fecha pago
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       Total de Gastos .

Que se adjuntan las facturas o documentos sustitutivos correspondientes a estos gastos, así 
como la justificación de su pago.
Que los ingresos que ha generado la actividad subvencionada son de ....................... € , con el  
detalle siguiente:

Concepto Importe

      

Total de Ingresos Generados

Que  las  Subvenciones  concedidas  por  otras  Entidades  para  la  realización  de  la  actividad 
subvencionada ascienden a un total de ...............................€, con el detalle siguiente:

Entidad Concedente Importe

     

 Total de Subvenciones concedidas por otras Entidades

Declara que las facturas que se presentan como justificantes se han aplicado a la 
actividad subvencionada.

RELACIÓN DE FACTURAS

Nú
m.

Núm 
Factura

Proveedor CIF Concepto  (suministro  o 
servicio realizado)

Importe
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IMPORTE TOTAL .................................

MEMORIA DE REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS POR El  AYUNTAMIENTO DE 
BETXÍ

ACTIVIDAD :

  Fechas de realización ________________________________________________

OBJETIVOS :

  

GRADO DE COMPLIMIENTO DE LOS OBJECTIVOS :

INCIDENCIAS REMARCABLES :
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DATOS  DE  LA  TRANSFERENCIA  :  

IBAN  de  la  Entidad  Financiera  en  que  ingresar  la  subvención.

Lo que firmo en  ____________________, _____ d ____________________ de 2024.-.

Firma:
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ANEX IV PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Responsable 
del 
tratamiento

Ayuntamiento de Betxí
Plaça Major,1, C.P.12549, Betxí (Castellón)
Tfno 964 620 002; Email: info@betxi.es

Delegado  de 
Protección  de 
Datos

dpd@dipcas.es

Finalidades del 
tratamiento

Los datos por Ud. facilitados serán tratados por el Ayuntamiento 
en calidad de Responsable de Tratamiento, con la finalidad de 
llevar  la  gestión  administrativa  de  la  solicitud  de  ayuda  o 
subvención  presentada,  mediante  la valoración o baremación, 
concurrencia de requisitos, y su posterior concesión.

Plazo  de 
conservación

Los datos  serán conservados durante  el  plazo  de tiempo que 
pueda  ser  requerido,  a  efectos  de  fiscalización  de  cuentas 
públicas, por la autoridad pública competente.
No obstante, los datos podrán ser conservados, en su caso, con 
fines  de  archivo  de  interés  público,  fines  de  investigación 
científica e histórica o fines estadísticos.

Legitimación La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos 
personales  radica  en  el  ejercicio  de  los  poderes  públicos  o 
competencias  conferidos  o,  en  su  caso,  la  necesidad  de 
cumplimiento de una misión realizada en interés público.  

Destinatarios 
de  los  datos 
(cesiones  o 
transferencias)

Los  datos  no  serán  cedidos  a  terceros,  salvo  que  sean 
comunicados a las entidades públicas o privadas, a las cuales 
sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su 
solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Derechos Ud.  podrá  ejercitar  los  derechos  de  Acceso,  Rectificación, 
Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, 
deberá presentar un escrito acompañado de NIF en el Registro 
de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, a nuestro Delegado 
de Protección de Datos dpd@dipcas.es  .  
En el escrito deberá especificar cuál de estos derechos solicita 
sea satisfecho y, a su vez, deberá mostrar o, en caso de envío 
postal,  acompañar  la  fotocopia  del  DNI  o  documento 
identificativo  equivalente.  En  caso  de  que  actuara  mediante 
representante,  legal  o  voluntario,  deberá  aportar  también 
documento  que  acredite  la  representación  y  documento 
identificativo del mismo.
Asimismo,  en  caso  de  considerar  vulnerado  su  derecho  a  la 
protección  de  datos  personales,  podrá  interponer  una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es).
Tiene disponible más información del tratamiento de sus datos 
en: https://betxi.sedelectronica.es/transparency/dbe47021-6222-
427c-a300-4d5b84b0aa29/
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